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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corle sia novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

S U S C R I C I Ó N  N A C I O N A L
con el  objeto de atender al  anuncio de los males causados por los 

terremotos  en l as  provi nci as  de Granada y Mál aga.

. • .  ̂ Pesetas. Céirts.

. Sumá a n ie ñ m \.M «. .  4.077.11087

Recaudación obtenida en el'distrito del Con- 
greso,.y entregada por el Exorno. Sr. D. Jacinto 
Gemelos y Soria:
Barrio do C ervantes. ...............♦    90050
Idem del A n g e l. . . . ,  ¿. . . . . . . .  _____ _ . .  . 341
Idem de la C ruz  ............... i . . . . . . . . . . . .  20Í
Idem de la Carrera. .............  600
Idem del Lobo......... . . ............................   186
Idem del Príncipe.................................     343*60
Idem do las C ortes. ............................. *.................  8 i0 590
Idem del R etiro,  ..........      406*30
Idem del Gobernador.  . 88*60
Idem de las Huertas..................................... '.............  46
Municipio do Gü&daiix (Madrid), de im pre

vistos»  ..........................................................  25

PROVINCIA, DE A L IC A N T E

Donativo de varios Concejales del Ayuntamien
to de Alcoy       ' 312*25

Ayuntamiento de Oml . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . .  370
Idem de Casieils, . . .....................     60

RECA U D A D O  PO R E L  BA NC O  DE E S P A Ñ A

Día  14 de Marzo.
Excmos. Sres. Condes de Lesser, de B erlín   .600
Donativo do P. S .    ............................... 200

PR O V IN C IA  DE A L M E R ÍA

Donativo que hacen los pueblos de Abla y Y é-  
lez B l a n c o . .................................  687*68

PR O V IN C IA  DE B A R C E L O N A

Ayuntamiento de San Fructuoso de B a g c s ... . .  67*15
• Idem de Gél ida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . .  80

Juzgado municipal de las Corts . . . . . . . . . . . . . .  100
Idem id. de San B e l t r á n    74*62
Junta de auxilios de Fiera., . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  349*25
Empleados de la Administración de Hacienda,

por un día de haber.  be 16*78
Junta de auxilios de L lorona. .............  i !f 25
Ayuntamiento de .Cabellas, ..................... 84
Idem de A r te s . ................................... .............  60
Idem de San Vicente de Hors . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
Junta de auxilios de i d . . . . . . . . .   ................ 88
Empleados de las Direcciones de Sanidad de

Masnou y  Mat&ró............... . . , . .  . . . . . . . . . . . .  11*48
Idem id. del puerto de Barcelona 56
Junta de auxilios de Santa Perpetua de Mo-

guda   ......... . . . . . . . . . . . ............ 74GI5
Ayuntam iento de Prat de Ll usanés . . . . . . . . . . .  40
Idem de Custfillví ce la Marca  ............   40
Idem de San Vicente de Oeste]}/1 . . , .  . . . . . .  200
Idem de Areuys de Mar ,  ..........   100
Idem rie Arenys de íylunt ................ . . . . . . . . . . .  80

Pesetas. Céuts.

Junta ele auxilios de id. i d .   ...............   184*20
Idem id, de Moneada. ¿ . 51
Idem id. de Vilasar de Mar................   568*74
Idem id. de San Celoní..................     492*50
Idem id. de B ruch..  ..................................... .. 85
Áyuhtaroieíít»,de Bruch. . . 1 ............................. ' 80
Idem de V'ilas&r  V . •...................... .... 50
Idem de Prat ’de Be y . . . . . . . . . . . . ........ . 31
Idem de Sari Celoní, . . . . . ............. • 57*50
Empleados de i a Dirección Adp Sanidad' inqrííi- . • r ■

rna de Villanos va y Ge l kú; . . .  v  . . . . . . *  A . 202*91
Idem id. id. id. de S itg es.    •. N • 5*50
Junta lo  auxilios do Abrasa. . . . . . . . . . . . . . . . .  12o
Ayuntamiento de i d . . . . . . . . . . . .  A . . . . . . . . . . . . .  • 25.
Empldados.de} Gobierno de provincia . 7 A 683G9
Ayuntamiento de Pobia de Glaramuxít .4 ' : 67*50
Idem de Odena.. , . .  A . . # . i . . . .  v. . . ,  / . . ; . . .  * v 2/16*12
Idem de Jerba. *  ......................  ; ¿ - . 4 , •  • '71:66*60
Idem de Copons.   ---------■*.... .4,'. •- ■■ [ 1 5o-
Idem de M o n m a ú é t . . A  . . . . . . -  50
Idem de Moyet . . . . . . . . . . . v . . . . . . .  ¿. .  „ . . . . . .  73*50
Audiencia de Manresa  ............ ........................ .. 147
Sr. J uez de primera instancia de Areriys de Mar. 16
Ayuntamiento de Sarria. . . . . . . . . . .     , . . . .  100
Junta de auxilios de Sarria, .....................*. . 1.200
Ayuntamiento de Teyá  ............... 50
Junta de auxilios de id  . . . . . . . . . . .  „ . . . . . .  70‘75
Idem id. de Rocafort........................... .................. . 68*60
Idem id. de Gracia .............. . . . . . . . . . . . . . . . . .  246*63
Juzgado de primera instancia de B erga............ 408*50
AyuiAaiaiento de San Martín de Gasgayolas.. .  19*05
Idem de Pobia de Lület 60
Idem le i V  torcll . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120
Junta, dea exilios de íá    . . . . . . . . . . . . . .  380
Ayuntamiento de Ávinyó. ........  40
Idem de San Esteban Lasroviras  ................  142
Juzgado municipal de San Gervasio 60
Ayuiitamisnto de Hospitalet.................................  100
Juniar de auxilios de CastcllbisbaL, ..........      413
Idem id. da Oorbora......................   100
Idem id . de San Lorenzo de Hortons ........  62*19
Ayun' ' r n L i U O  ' «7i. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2o
Junta . naXÍr o: de AviLmet, ..........   237*50
Idem id. de Torponas do Foi x. 7o 
Idem íes le San G-inés de Vilasar. . . . . . . . . . . .  446;03
Idem id, de San Martín de Provengáis.. ,  *7. . , .  i . 480*78
Idem id. de Capellanes  ................      307*75
Ayuntamiento de Broca     ..................   23
Idem, de Castellar de Nuch   36
Idem de San Ginés de Vilasar   - 76

PR O V IN CIA DE L A  CORUÑA

El Presidente de la Audiencia de Santiago... * 223

PR O V IN C IA  DE J A É N

La Diputación provincial........................      1.300

PR O V IN C IA  DE TOLEDO

. El Ayuntamiento de Tembleque. . . . . . . . . . . . . .  338*13
Idem y vecinos de VillaíTanca de Jes Caba

lleros       . . . . . .  1 UJ
Idem, empleados y vecinos de Vüke&ñas    ̂^

PR O V IN C IA  DE SEGO VIA

- Sres. Jefes, Alféreces alumnos y Oficiales de 
Ejercito alumnos de la Academia de Árti-

[ Hería     212 0o
! Los individuos de la sección de troca de la 
; misma Academia—   -------     * 22

i
í Suma. . .  4.09" bol*58

| ' '

. Madrid 17 de Marzo de 1885,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Accediendo á los deseos de D. Luis Lamas y Varel a , 
Fiscal ele la Audiencia de Albacete,

Vengo en trasladarle á la plaza de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por fallecimiento de D. Fer
nando Arias Saavedra.

Dado on Palacio á diez y seis de Marzo' de mil ocho
cientos ochenta, y cinco.

• ALFONSO
IT Miriisíro de Gracia y Justicia,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en promover el empleo de Brigadier de Artille

ría, con destino á la Gomuncm ria  general y Subinspección 
del Cuerpo en ei LjcnTNi de ;a i,Ja do Cuba, al Coronel 
1). Juan Alsa Perpiñán, en la vacante que ha resultado por 
consecuencia de reform as en la nueva organización de 
aquel Ejercito.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo áe mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
TI M in istro  be la Guerra, 

émuMwo d e

Oca arreglo á lo que determ ina la excepción 10 del a r
ticulo 6 f del lumj a vi  >o tío 27 de Febrero de 18IB, y de 
acuerdo con el Coru j » de ^liTiistros,

Vengo en auLnab-er el Director general de Adm inistra
ción m ilitar para la compra directa de un generador, sis
tem a Vinyas, por la cantidad de -4.990 pesetas, incluidos 
todos los gastos de instalación, con objeto de ensayar un 
sistema de alumbrado, empleando el gas de los hidro
carburos.

Dado en Palacio á  diez y  seis de Marzo de mil ocho
cientos o d ien ta  y cinco.

ALFONSO
¡ü Ministro de la uuerra,

L  nmkm Le

M INISTERIO DE M ARINA

REALES DECRETOS 
Visto el expediento instruido con motivo de lo in stan 

cia f Evada por Anselmo Corral y Esninar pidimido el in
dulto do la pena de ocho años de presidio que le fueron 
i m p u e s t o s  por senfimeia de Conseje cíe guerra  celebrado 
en el Departamento de Ferrol por d hto de segunda de
serción, siendo soldado de infantería ele Marina:

Teniendo en cuenta que funda su petición en haber 
trabajado 19 meses en las obras de 3a Cárcel Modelo de 
esta Corte:

Visto el art. l.° del Real decreto de 24 de Diciembre
de i 883;

Tomamic en consideración lo expuesto por el Tribu
nal soiúcnoiador. de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina y con el parecer de m i 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Anselmo Corral y E spinar de la



808 17 Marzo 1885 Gaceta de Madrid.-  Núm. 76
mitad de la pena de ocho años de presidio que le fue mi 
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos* ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Asrle p i te r a .

De conformidad con lo preceptuado en los puntos 4°, 
t í 0 y G.° del a r l  G.° del Real decreto de 27 de Febrero de
ló r i l  previo informe del Consejo de Estado y de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que, sin las for
malidades de subasta pública, adquiera m  el extranjero 
las máquinas especiales necesarias para completar en el 
Arsenal de la Carraca los elementos precisos para la cons
trucción de cañ ones de acero clel si d v ía  González Honto- 
ría, v  í com o les primer i . materia iu «.usarlas 4 la fabri
cación dn ‘ ' de los capones citados, de los calibres de 
siete, na ~v , i ' amLÍmrirüs.

Dado v i  Da lacio á df ¡s y seis de Marzo de mil ocho
cientos uenvde  ̂ cinco.

ALFONSO
El Miu ¿s 1 v o ¡ie Mario a, 

w  tea r¿ A  '¿a a 1 .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El extenso informe que ha emitido la Comi

sión imqcctora de Im Eseueljs muiiidp&le'S de cría Curte 
haciendo ver la desorganización cu que se encuentra críe 
importante servicio municipal, c\ideucia la urgente ne
cesidad ele introducir1 en él bien meditadas y pn efundas 
reformas. La gravedad del mal no consiente -mey o n  s di
laciones en la aplicación dul rem ed io . Por ello el Ministro 
que suscribe entiende qu desde luego debe aquel ponerse 
por obra en lo que se refiere á las E vce las  públicas de la 
capital, aun sin esperar á tedas las re furnias necesarias y 
saludables que se lleven á cabo ton sentido todavía más 
amplio y general en ios proyocia  de ley que han du pie- 
sentarse á las Cortes del Reino.

■ La Comisiuii inspectora propone en su iníurme dife
rentes bases para lo recua cmizerii n de la administración 
y gobierno de ha L1 vedas  dr w  rapídl. r  cola pri
mera que t-c riumuen id ri s u m a r  u i!a derechuo de auto
nomía administrativa rmmf inri i ara  que en un a rvicio 
como este á que atiende cun a i  [ mm >mría nqueda d ;s- 
frutar de iguales condiciono. qn Ls demás óyrn tam ien- 
tos de Eopeua, 3 v u l  /a ' L ¡ntiKi ri J  cumphta dt vis 
facultades y atribuciones por lo qm rt peeta ri r igum n y 
dirección de las Escn. las de M ufi > l '

A juicio de i M iiiivrj que ais a  i  m 1 lc . j 1 r m *t cu 
que expone en su extenso informe la Comisión inspectora 
niegan la hondead de tal sed lición. V la razones obvia, por
que lo, responsabilidad do esta se r ían ,  si la bu bine, no 
alcanzaría solo á la Junta, sino también, y en parte prin
cipal, al propio Ayunte míen lo, sin uesto que rn la dilec
ción. y a p r o o a cion a c Rs pr c o 11 p u c s i o s iii u n i c i p a 1 e s f i 1«r c— 
cho exclusivo de touc Cor pura Aon p» pulir, seguí e 1 ai - 
tículo 6.° del Real áucrrío de 21 de E r ; r r  de 187!*, v  ¿c 
podría autorizar partidas de gasto { lupvcetas por la Amia 
que no tuvieran justificación legal.

Es además notorio que el Ayuntamiento de Madrid ha 
disfrutado de más amplias facultades y mayor indepen
dencia y autonomía que los demás de España en punto ai 
servicio de la Instrucción primaria. Y de originarse moles 
por su gestión en este ramo, no se íkbrrian éstos á le in
tervención absorbente de las Autoridades provincia Vs y 
del Gobierno, sino más bien á exceso ele vida autónoma ó 
independiente, no contenido ni prevenido cotila fVhda 
oportunidad por los funcionarios á quienes toca a ría * ncr 
el buen régimen y administración de la enseñanza.

Otra consideración de la mayor importancia expone 
en su infórme la Comisión inspectora, y es la insuficiencia, 
á su juicio, del presupuesto municipal para el sosteni
miento de las Escuelas públicas que debe tener con'arre
glo á la ley. Calcula la Comisión que aun cuando se du
plicara el presupuesto actual para atender á esta carga, y 
el millón de pesetas á que asciende próximamente se* ele
vara á 2 millones, aun todavía se cubriría difícilmente 
con ellos las atenciones que le impone la ley corno pre
cisas y obligatorias.

Según el cálculo de la Comisión inspector;:, o i Munici
pio estaría obligado ¿i sostener 10 Escuelas de párvulos, 
100 elementales de niñas, 10 de adultos, 10 superiores de 
niñas, 100 elementales de niños, 10 de aduU v y 10 supe
riores de niños; total, 230 Escuelas públicas de todas 
clases.

Este número de Escuelas públicas, sí bien pudiera ser 
el que reclamaría una buena organización de la Instruc
ción primaria en esta Corle, no es precñámente d  que la 
ley impone al Municipio como obligación forzosa. Con 
arreglo, un erictc, a los artículos 101 y HK\ completados 
por el 104, 10b y H)G de la ley de R8b7, y partir tul o de un 
censo de población m  Madrid de 000,000 almas, el mismo 
que sirve do base para el citando de la Cnmisuuq las Iris- 
cuelas públicas cuyo sonem niknln amunpondo á esto 
Municipio, serían tan sólo ¡08, ri las Escuelas privadas 
existentes en el terrario municipal vmqd taran las otras 
dos t: rceras parces que l a k y  ptxvritic pata lli liar esta 
número hasta lac> bíri que com vp n i l v  al total do Faeno 
las en una población di 300.000 almas.

Reducidas pues, les Escuelas pública  ̂do Madral a lt»8 
en vez do las 250 que fija la Cu m u ion hisprelmM, el pro - 
supuesto municipal con coito recargo podría cubrir leles 
atenciones. Para ello habría sido mu;( conveniente que el
Municipio, á fin de m m Vr á finí ¡ \  di ; bienhechora
oV a como la inrirueelúa del pnebí*, n  i tu taina al auxilio 
du la inicia civa pai tic ule iq iudiviiliül o rovpmv llvu que 
de s< a i vuelve la vidi su ció b suiuv brío en loa grandes cen
tros do población. Niel Municipio, ni Li pro\ meuq ni ríl 
Estado, ni los prcmipuishis u  uibimuio ib ¡eutk uno de 
esí os org an i sinos he la 1 tía u I fetal p ucdi n, e n e fe oto, bu >»- 
tarse para, hacer trenú por si a fea  a las cargas inmensa s 
que representa el ramo de Inslvoccloti píihlkm y cada día 
adqu.eren les G-oriernuá y los pújelos uiírí palmaria c\pe- 
v¡cjicbx de que la enseñanza no piu Je ser tunción exclu
siva del Estado y de la Aiiaiiiiislraoio.ii pública, sino fun
ción á la cual debe u concurrir ludes lev fui mas vía as de 
la s< ¡Redad, estabJcciinduse cnir> Ja iniciativa del Gobiir- ; 
no, de la provincia y del Municipio y las iniciativas priva
das en ccte ramo cutie la inscaanza oficial y la enseñanza 
lil^x, crírtobos vñ»eulu,b de heem iuda1, ú fin de que lle
guen á eunsidurarsc i mbas n  n o  uohdoradoras de una 
misma fecundísima efira.

A íal pi opósito van ene .o rinb di s los anículos del pro
vecía de dtereto sobre a^imijación y subvenciones de Es- 
e iu h s  libres por ti Municipio y los c un cernientes á la re
presentación de los erimaitoG de la uoseñanza libre en la 
Junta munriipal asi como a la inlcivención délos padres 
de familia en las funciones do la inspección.

Estas reformas que el Ministro que suscribe propone 
á la Real sanción de Y. M., han tenido que encerrarse en 
el más escrupuloso respeto de las leyes vigentes, pues 
aun cuando éstas adolezcan de vicios orgánicos que re
claman la reforma gen e ral, cuyo proyecto de ley se pre
sentará en su día ¿ ¡m de armonizarlos con la realidad 
social y constitucional presente, mientras la legalidad vi
gente del ramo de Instrucción pública no se reforme por 
los procedimientos que determina la Constitución del Es- 
lado, el p ru n a  c h a  de n Ministro es-atenerse en todas 
sos di posirim i l o a  t  rio en nuestras leyes no dero
gadas.

Por esto, las prer.cn Leu disporicriras, en vez de hacerse 
desde luego extern ¿ivas á  iodos los más im portantes’ capi
tales de provincia, donde cxicrixi grar-des recursos y  ele
mentos de ríquiza, y dundo hay o cumulados muchos me
dios é iniciativas para el íomnito do las instituciones de 
enseñanza se desenvuelve, por el contrario, dentro del res
tringido eriririo fie la ley de iri/7, ei yo art. 291 reconoce 
sric para h  hurta municipal de lori-rn-arín prim aria de 
riaY irl la, diferencias que dele haber adere la organiza
ción rríiTiírihtratha de las populosas ciudades y la de 
aqocllos regíoiii s donde la vida de los campos y la pobla
ción no acumulada en un solo centro desenvuelve otros 
deméritos de Li vida social y prodfjcc re curros de otra 
índole que reclaman rjcgauiomoj y proc ríimicíiios de ad
ministración ímaplicables á In cxístcficia de los grandes 
Municipios..

Tales son, Fe ñor, los mufívns que impulsan á vuestro 
Ministro de Fomento para ¡ o neter á la aprobación de 
V. ÍL, de acuerdo con el Guümjo d1 V rir ítm s, el adjunto 
proyecto fíe decreto.

Madrid h* de Marzo de E R l
SEÑOR;

A L - ií .P .d c  V.M.,
AlesJasMlr© K c la l  y  M#iaf

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por mí Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente;

CAPITULO PRIMERO
Junio, ih-tuiicipaly Juntas de distrito para  la administración  

y gobierno de la primera enseñanza en Madrid.
Artículo i.° Para las atenciones del ramo de prim era 

enseñanza en Madrid se consiituirá una Junta municipal 
que tendrá en el término de esta Corto las atribuciones y 
deberes que corresponden á las Juntas provinciales según

* nuestras leyes vigentes de Instrucción pública y las de- 
I más facultades que por el presente Real decreto se le con- 
I iteren.
I Art. 2.° Además de esta Junta, se organizará otra lo -
! cal ó de distrito para cada uno de los distritos de la pobla- 
j e ion que constituyan una tenencia de Alcaldía, 
j Art. fió Las Juntas de distrito se compondrán de un
j¡ Presidente que lo será el Teniente Alcalde del distrito, y 
j cuatro Vocales que lo serán un eclesiástico designado por 
j el Diocesano, un Goneejal elegido por el Ayuntamiento y 

tíos pudrí s de familia nombrados y elegidos por la Junta 
j municipal entre los vecinos de esta Corte que se hayan 
1 distinguido notablemente por su celo en favor de la ins- 

limeción pública, por servicios prestados en este ramo, ó 
, por la pnblicación.de obras de enseñanza.

Chula una de estas Juntas elegirá y nom brará libre
mente la persona que haya de desempeñar la Secretaría 

1 de la misma.
Aid, 4° La Junta municipal de prim era enseñanza se 

compondrá;
Di un Presidente, que lo será el Alcalde ó el Vocal en 

quien éste haga delegación formal de sus funciones para
este caigo.

De dos Concejales elegidos por el mismo Ayuntamiento.
De un Párroco de esta Corte ó de otro Sacerdote con 

ca ráe tir  de dignidad eclesiástica, nombrado por el Dio
cesano.

Del Director de Escuela Normal ó el Profesor de la 
misma en quien éste haya hecho delegación formal para 
su representación en la Junta.

El Regente de la Escuela práctica agregada á la
Normal

De un Vocal elegido y nombrado por el Gobernador 
entre los 12 primeros contribuyentes de la capital.

De dos representantes ele la enseñanza libre elegidos 
por la mayoría de los anteriores Vocales, entre los Direc
tores ó Maestros de establecimientos libres de primera en
señanza que llevando más de dos años de existencia en 
esta Corte acrediten una m atrícula escolar que exceda 
de 80 alumnos, asistentes todo el año á la escuela.

Art. 5.° Habrá á las inmediatas órdenes del Presidente 
de esta Junta un Secretario general, nombrado por la 
misma Junta, y que disfrutará el sueldo anual de 3.000 pe
setas con cargo al presupuesto municipal.

Art. 6.° Esta plaza de'Secretario se proveerá por con
curso entre los aspirantes . comprendidos en las siguientes 
categorías:
^L ° Inspectores provinciales de Instrucción pública y 
Maestros normales con cinco años de ejercicio en pro
piedad.

2.° Maestros de prim era enseñanza con título superior, 
sin mala nota en su expediente y 10 años de servicios en 
la capital.

3.° Los que hubieren desempeñado durante tres años 
el cargo de Secretarios en las Juntas de distrito.

No presentándose ningún aspirante con estas condi- 
diciones en los 15 días siguientes de haberse anunciado la 
vacante en los periódicos oficiales, la Junta proveerá 
libremente la Secretaría.

Art. 7.° Tanto en la Junta municipal como en las Jun
tas de distrito, los Vocales que lo sean en concepto de in
dividuos del Ayuntamiento cesarán cuando dejen de per
tenecer á esta Corporación, y no podrán ser reelegidos 
como Vocales de estas Juntas antes de trascurridos otros 
cuatro años.

Los demás Vocales de elección se renovarán cada dos 
años, pero podrán ser reelegidos.

Los Concejales, como los Maestros en activo servicio, 
ya sea de la enseñanza oficial como de la enseñanza libre, 
son incompatibles para el cargo de Vocal en el concepto 
de padres de familia.

Art. 8.® Siempre que convenga á sus intereses, las 
Juntas de distrito podrán designar un Vocal de su seno, 
para que concurra con voz, pero sin voto, á las delibera
ciones de la Junta central del Municipio.

Art. 9.° Para que sean válidos los acuerdos y delibe
raciones de las Juntas de distrito, así como los de la Junta 
municipal, se requiere la mayoría absoluta de votos de 
los Vocales de la misma, y que estén firmadas las actas 
por el Secretario y el Presidente, así como por los Voca
les que hubieren emitido un voto en discrepancia con el 
de la mayoría.

Art. 10. Son atribuciones y deberes de la Junta m u
nicipal.

1.° Form ar todos los años el presupuesto del personal 
y material para las Escuelas de cada distrito, así como el 
de los capítulos generales de Inspección, Secretaría y de
más atenciones propias de este servicio. Este presupuesto 
deberá presentarse siempre con la anticipación debida al 
Presidente del Ayuntamiento, á fin de que pueda ser dis
cutido por aquella Corporación é incluido en el genei’al 
de sus gastos.

2.° La creación, aumento y clasificación de las Escue-
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• las del Municipio, adopciones do Escuelas libres y sub
venciones. Iniciar y proponer las mejoras y adelantos que 
requiera k  enseñanza en todo el término municipal.

3.° Form ar los registros de Escuelas que han de obrar 
en su Secretaría para hacer constar los méritos, servicios 
ó malas notas del personal de la enseñanza en e¡ Muni
cipio*

4  o Recibir las quejas y reclamaciones que se form u
len contra los Me estros y las Juntas de distrito.

5.° Acordar y proponer en su caso las recompensas á 
que los Maestros y Escuelas se hayan hecho acreedores.

6.° Form ar y elevar á la Dirección general de in struc
ción pública para su aprobación los reglamentos de orden

' y régimen interior de las Escuelas de diferentes grados, 
así como los reglamentos que determinen y precisen el 
orden de funcionar de esta Junta y de las de distrito, tan 
to en su régimen interior como en sus relaciones recípro
cas, así como con la Corporación municipal y con la Direc
ción general de Instrucción pública.

7.a Redactará todos los años una Memoria detallada 
sobre el estado de la Instrucción pública en el Municipio. 
E sta Memoria, con las observaciones, reparos y salveda
des que acerca de ella hicieran los individuos de la Junta, 
y firmada por todos los Vocales de la misma, se rem itirá 
todos los años impresa á la Dirección general en la pri- 
ra  quincena de Octubre.

Art. 11. Esta Junta se reunirá por lo menos una vez 
al mes, y siempre que la Dirección general ó el Presiden- 
de ó cuatro Vocales de la misma lo crean necesario.

La Junta municipal estará á las inmediatas órdenes de 
la Dirección general de Instrucción pública, y ésta podrá 
suspender y anular sus acuerdos y separar sus Vocales.

Art. 12. Son atribuciones y 'deberes de las Juntas de 
distrito:

1.° Informar á la Junta municipal, por conducto de su 
Presidente, en los casos prevenidos por las leyes y regla
mentos, y demás que se les consulte.

2.° Promover la creación, mejoras y adelantos de las 
Escuelas y Centros de enseñanza popular en su distrito.

3.° Vigilar sobre la buena administración de los fon
dos de las Escuelas oficiales.

4 o Form ar el presupuesto del servicio de Instrucción 
prim aria en el distrito. Este presupuesto deberá remitirse 
siempre con la anticipación debida á la Junta municipal, 
á fin de que ésta después de discutido y modificado, si 
fuese preciso, lo incluya en el presupuesto general del 
ramo que debe presentar al Ayuntamiento.

5.° Llevar en su Secretaría los registros de las Escue
las del distrito con todos los datos precisos del personal y 
m aterial de las mismas.

6.° Recibir las quejas que se formulen contra los Maes
tros y el orden escolar en el distrito.

7.° Acordar y proponer en su caso las recompensas á 
que los Maestros y Escuelas se-hayan hecho acreedores.

8.° Cada Junta de distrito redactará todos los años una 
Memoria detallada sobre el estado de la Instrucción pú
blica en su distrito. Esta Memoria, con las observaciones, 
reparos y salvedades que acerca de ella hicieran los indi
viduos de la Junta y firmada por todos los Vocales de la 
misma, lá rem itirán todos los años á la Junta central con 
la anticipación debida para que pueda discutirse é impri
mirse por esta Junta la Memoria general que ha de ele
var á la Dirección general en la primera quincena de Oc
tubre.

Art. 13. Para los efectos del Real decreto de 6 de 
Noviembre de 1884 sobre asimilación y subvención de 
Escu¡ las libres, las Juntas de distrito propondrán en cada 
caso á la Junta central del Municipio los términos en que 
se ha de acordar la asimilación ó subvención de las Es
cuelas hbres de su respectivo distrito; y acordada la asi
milación ó subvención en esta forma por la Junta central, 
se elevará á la aprobación de la Dirección general, con el 
informe de un Inspector municipal.

Las subvenciones que conceda el Municipio á las Es
cuelas libres serán siempre proporcionadas al número de 
alumnos, y no podrán exceder de 20 pesetas anuales por 
alumno.

CAPITULO II •
Del Magisterio de primera enseñanza en las Escuelas 

públicas de Madrid.
Art. i 4. Las plazas de Maestros y Maestras en las Es

cuelas públicas de Madrid se proveerán mitad por concur
so y por oposición.

Art. 15. P a ra  to m ar p arte  en la oposición son requi
sitos precisos acreditar el título profesional correspon
diente al grado de la Escuela, y haber permanecido un año 
en pasantía de Maestro auxiliar en cualquiera Escuela ofi
cial ó asimilada, ó bien en cualquiera Escuela libre que 
cuente dos años de existencia y  más de 80 alumnos asis
tentes todo el año á la Escuela.

Art. 16. Los ejercicios de oposición se verificarán con

arréalo á lo dispuesto en !a Leal orden de 20 de Junio 
de 1876.

Art. 17. La Junta do distrito á quien corresponda la 
Escuela que se ha do proveer Andró derecho de libro 
elección en favor de uno do los aspirantes incluidos en la 
primera terna de la p r r . m k : .

Art. 18. Estos mu ñ-rom úr tus tendrán el carácter de 
provisionales y durarán cua-ro amo. Pasados estos cuatro 
años sin tacha en la dirección d i  Escuela justificarla 
ante la Dirección general at i fu  la plaza en propie
dad, extendiéndoles la Dirección general su nombramiento 
definitivo.

Art. 19. En las provisiones que correspondan al turno 
de concurso, la Junta municipal clasificará los méritos de 
los aspirantes y en su vista elevarán propuesta uniperso
nal á la Dirección general.

Los Maestros auxiliares de las Escuelas públicas do 
Madrid que lleven seis años de servicio en esta clase ú 
otros méritos que la Dirección general estime suficientes, 
podrán aspirar á las plazas que se provocan por concurso, 
con los mismos derechos que los Maestros que habiendo 
ingresado en el Magisterio por oposición hayan desempe
ñado Escuelas públicas en poblaciones de 40.000. almas 
en adelante.

Art. 20. 'La provisión de las plazas de Maestros en las 
Escuelas de párvulos se hará con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de Julio de 1884.

La provisióñ de las plazas de Maestros y auxiliares en 
las Escuelas modelo se hará en los términos reglam enta
rios que proponga la Junta municipal y apruebe la Direc
ción. general.

Art. 21. En toda Escuela pública cuya m atrícula es
colar cuente 60 alumnos, habrá un Maestro auxiliar con 
el título profesional correspondiente. Cuando por exceder 
considerablemente de este número la m atrícula escolar 
conviniera á los intereses de la enseñanza aum entar au
xiliares en alguna Escuela, podrá la Junta acordarlo así á 
propuesta de la respectiva Junta de distrito.

Art. 22. A los encargados de la Escuela como primer 
Maestro ó Maestra, corresponde la designación de los que 
á su lado han desempeñado el cargo de auxiliares, de
biendo hacerse siempre esta elección entre los aspirantes 
con el título profesional correspondiente al grado de Es
cuela é incluidos en la lista que redacte la Junta del dis
trito respectivo.

Art. 23. Las dotaciones de los auxiliares se gradua
rán en una mitad del sueldo que corresponda al Maestro 
propietario.

Art. 24. Serán aplicables á los Maestros de ambos 
sexos de Madrid las disposiciones generales sobre separa
ción, correcciones y penas del Magisterio. Sin embargo, 
ninguna traslación podrá decretarse sino á instancia de 
parte.

Art. 25. Ningún auxiliar podrá ser separado sino me
diante expediente, en el cual, además del inculpado, será 
oído también el Maestro propietario.

La resolución de estos expedientes compete á la Junta 
municipal. Del acuerdo de la Junta podrán alzarse ante la 
Dirección general, tanto el interesado como los Inspecto
res ó la Junta de distrito. La resolución de la Dirección en 
estos expedientes será definitiva.

CAPÍTULO III 
Be la Inspección.

Art. 26. Dos Inspectores especiales y una Inspectora 
para las Escuelas de niñas, nombrados por el Gobierno y 
dotados con el sueldo anual de 5.009 pesetas á cargo del 
presupuesto municipal, ejercerán en las Escuelas, en tér
mino municipal de Madrid, las mismas funciones que es
tén encomendadas ó se encomendaren á los Inspectores 
provinciales del ramo.

Art. 27. Sólo podrán optar á estos cargos:
1.° Los que sean ó hayan sido durante cinco años 

consecutivos Directores de Escuela Normal, ó hayan des
empeñado en propiedad durante 10 años el M agisterio en 
estas Escuelas.

2.° Los Inspectores provinciales que pertenezcan á la 
primera Sección del escalafón de su clase.

Art. 28. Estos Inspectores no podrán ser separados 
hasta tres años por lo menos después de su nombramien
to, sino mediante expediente que lo justifique.

Art. 29. Son atribuciones y deberes de estos funcio
narios:

1.° Visitar una vez por lo menos cada año y cuantas 
veces lo reclamen los intereses de la enseñanza todas las 
Escuelas públicas del término municipal,

2 /  En la inspección de las Escuelas públicas cuidarán 
de que no se dé ninguna enseñanza contraria á la Consti
tución del Estado. Inspeccionarán los métodos y el mate
rial de enseñanza, el estado de los edificios, los locales de 
las Escuelas, la asistencia escolar y todo cuanto directa 
ó indirectamente pueda contribuir á la mejora y  adelan

tamiento de la instrucción popular, dando exacto y cabal 
cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 143, 144 
y 145 del reglamento do 20 de Julio de.1859.

3.° En k s  establecimientos libres, su inspección so 
' limita á cuidar de que no so viertan en la enseñanza doc
trinas subversivas de las instituciones fundamentales del 
Estado y atentatorias á la moral, y á velar asimismo sóbre
las condiciones higiénicas y el cumplimiento de lo que 
prescriban los reglamentos sobro m aterias de estadística 
y de administración en general do los centros escolares.

4 o Podrán apercibir y amonestar á los Maestros y 
auxiliares de las Escuelas públicas, proponiendo contra 
los mismos ante las J antas de disi rito y la mu ni ció al la 
aplicación do las demás penas disciplinarias á que se hu 
bieran hecho acreedores. Siempre que observen en la con
ducta de un Maestro ó auxiliar alguna falta r que 
consideren motivo ha.,tanto para su separar i 4  q ; _  
gisterio, lo suspenderán provisionalmente del m u  , *n- 
coando inmediatamente el oportuno expediento do . pa
ra ción.

Pondrán en conocimiento inmediato de la Dirección 
general las faltas en que incurran los demás funcionarios 
del ramo.

5.° Todos los años elevarán á la Dirección general de 
Instrucción públicauna Memoria informativa sobre cuanto 
crean conveniente en bien clei servicio y mejora de la en
señanza; acompañando á su informe notas detalladas del 
personal y m aterial de enseñanza, del estado de las Es
cuelas y los datos estadísticos necesarios, tanto de la en
señanza oficial como libre.

Una vez que la Dirección general haya aprobado su 
Memoria, tendrán derecho á una gratificación de 2.000 
pesetas á cargo del presupuesto general del Estado.

Art. 30. Estos Inspectores tendrán en todo caso voz, 
así en las Juntas de distrito como en la Junta municipal; 
pediendo inspeccionar los libros de actas de sesiones1 y 
los demás libros de registros de la Secretaría de las Juntas,

Art. 34  Los Presidentes de las Juntas de distrito ejer
cerán su vigilancia é inspección sobre los establecimien
tos de instrucción prim aria de su distrito, y el Párroco en 
los de su parroquia.

Art. 32. Estas atribuciones de los Alcaldes (Presiden
tes de Junta) como Inspectores se limitan á la vigilancia- 
sobre el cumplimiento de las leyes y reglamentos de Ins
trucción pública y en lo concerniente al régimen in terior 
y á la gestión adm inistrativa de ios establecimientos. So
bre lo referente á métodos y enseñanza, se lim itará á dar 
cuenta á los Inspectores y á las Juntas locales de cuanto 
adviertan que á su juicio sea digno de corrección ó re
forma.

Las atribuciones de los Párrocos en la inspección de 
la Escuela recaen sobre lo concerniente al dogma y á la 
moral católica.

Art. 33. En cada distrito de la población, el Presi
dente de la Junta municipal nom brará uno ó más Dele
gados de inspección entre los vecinos del distrito que 
reúnan mayor* s condiciones de aptitud y moralidad para 
el desempeño de este cargo.

Art. 34  Estos Delegados vigilarán las Escuelas de 
prim era enseñanza oficiales y libres existentes en el dis
trito, ejerciendo sobre ellas por delegación todos los de
rechos de inspección que corresponden al Gobierno, y, vi
sitando por lo menos dos veces al año cada una de las 
Escuelas sometidas á su vigilancia. Son reelegibles y re
vocables por el mismo Presidente á propuesta de los Ins
pectores municipales. Gada uno de ellos se pondrá en re
lación directa con los Inspectores municipales, el Presi
dente de la Junta de distrito y el Presidente de la Junta 
municipal, á quienes darán cuenta según corresponda de 
su inspección.

Tendrán voz en la Junta de su respectivo distrito.
Art. 3o. Por lo menos una vez cada tres meses, y siem

pre que un Inspector municipal ó cuatro Delegados de di
ferentes distritos lo consideren conveniente, celebrarán 
una reunión para tomar acuerdo sobre intereses de la 
Instrucción primaria y acerca de lo que han de poner en 
conocimiento de la Superioridad.

No concurriendo á estas convocatorias un Inspector 
municipal, entre ellos mismos designarán quién los ha 
de presidir.

Art. 36. Ningún Director ó Maestro de establecimiento 
de Instrucción primaria, sea oficial ó libre, puede ser nom
brado Delegado de inspección.

Art. 37. La Junta de Señoras que tiene á su cargo el 
patronato de las Escuelas de párvulos y beneficencia, de
signará, en propuesta unipersonal ai Presidente de la Jun
ta  municipal, las Señoras que en cada distrito han de 
ejercer las funciones del Delegado de inspección en las 
Escuelas de niñas.

Corresponden á estas Señoras las mismas atribuciones 
que á los Delegados de inspección. La Inspectora münicA 
pal asistirá á sus reuniones.
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Dado en Falcr lo ti dc ie  du P  n m le i jíI ocli ocie otes 
o c h e n t a  y  cinco.

ALFONSO
EfWiniUio de Fomento,

AlejffiHktJLio y  Sfcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de FNadu N expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Azofra que fue decretada por Y. S., 
dicho olio Campe La emitido con fecha 6 del actual el si
guiente ilion mcn.

«E um o. Sr.. Con Real orden xle 2o de Febrero pró
ximo pasado re Ijd lemiüdo á r ble I VvcF'ii f! c^pedieide 
de suspensión d ] f ] uní i n n l ' de m A i ( die*i' Uda n G 
del mLnio mes pur el liobciuaJor de Luarofu.

Un Dcleeado de 1 la iLiIurulriil, t -ilárenlo de inspec
cionar la g J mi ailuitui irEiuva di 1 i LLpllnn cumplió su 
cometidu cu jq rnljjLidij que un ,cn 111 v,iiinn liln’omli in- 
grooUü y aaliibto ele f ui 1 », ni ie ¡i>,ríi hu peiiMilimi- 
mciite aiijiinu ik LituiJidc?; ipic en In di cas umuínpiales 
no se custodiaba cmiliilriil dl¿¡uin, ilebÍEiisLi cuntir en ello 
1,27b piese! rts jC5 lin 1 1 n. d ri ó1 o i ,t« j j 11 ri ninr, 311 sr r I 1 1 pn ,i 1 1 - 
rio* que se a leudaban sunn < ds. «nmnili r  ̂ iijii rd lluuírí- 
pió sin que sus rp\»rc -p í itanL1  ̂ h* 11 unrr| 1 ( ri ipú 11 o prs 1 ec- 
dimiciitu de apremio emira lur di mlui rr ° rjnr rl padrón 
foi ma i u en el aíi u 1 b 77 no a p a u  i i a r Q1 11 fí e a do c u t  «i 
p os 1 cr lo rid a d * que ilunulc m l a ni u c e n n óin ir 11 a c t u a 1 e 1 
Ayu oí w Liícnio no Ijj.1 n c Lbradi ninguna srjsinn ordina
ria Lumu el dm 1  Je Nrivíi idsto de UNI en que r<o giró la 
visita' que délos Jibro, mu-mes numirip síes no resal
taba la ccLbraciuii du oiuyiuid 11 in une se hubieran 
nombrado las Cumisiuucs peruianunti s exigida*, por el ar
tículo 60 de 3a 1 y; tpn les cyJractOft do Jns ámenlos no 
remitían al Cobier  ̂ r^iruial su publicación en el 
Boletín, y que t*! Dtposiíario ilc lo  ̂fondos común alo Hí
tenla prestada fianza para garantizar el buen dt mnf ti w 
de su cometido.

Estos son los principales cargos de que aparece res
ponsable el Ay untamiento constituido el día 1A de Julio 
de 1888, y la simple anunciación de ellos basta para de
mostrar la justicia de la severa corrección impuesta á los 
Concejales, que desentendiéndose en absoluto de los debe
res que les impone la administración de la villa, tienen ios 
intereses de la misma en el más completo abandono, in
curriendo en graves faltas, autorizando otras con su apa
tía y haciéndose solidarios de las cometidas por sus ante
cesores.

Y si los antecedentes que la Sección tiene á la vista de
muestran el abuso y la trasgresión, el celo del Goberna
dor no debe demostrarse solamente imponiendo un casti
go que podría resultar poco eficaz para quien tanta indi
ferencia revela en la administración de los intereses del

r ó 1 d h 4  01 k 1 w abiín que el Goberna-
mu ’c lío c 4\ ^ liisiaet vuues de que so halla 

bv / i  u t lai r la ulmi ración del pueblo 
y o v h iq u  ii^ i'e qu odolu t;
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0 > j  1 ,ueiin 1 Lh'í 1 Wi 1 1 Riadas cu el cuerpo de este
0 1u me i

Y . A 'u n oh>  ̂ I V 1 1 Rrv (G. I  D.) coa el pre-
m ubi b<.íaiuiu, se In nn\ido 1 e o Iu t lo que en el
nuutn pinpüll‘3.

De H" d oiden lo 7i n a v S. [u , i  su conocimiento y
" 1 J' c o i b u  fi\\ idnl 1 ^cpaJlendóle referencia.
ihn0 y a u l ó 7 , b ucc o n :  M ulvid 13 de Marzo 
le Y  i

1.0MFU0 V YOBLEDO
u. Gnluuii 1 oír di la moYoma de Logroüo.

Ihuuiüdo a inda un mí jo de IW d o  ti expedien
te rebiu o é L spiu\YiICÍmP ó h  ̂ i31c «le Yacerás y luga-
1 e  ̂ ó ^11 uuliq ua emú mió d d 1 n a rt ido j ad 1 e i al da Agre
dí ; ni oiilV hi d Je is i capital dr provincia, la Sección 
de thlu'ivniiiii de ¿.qucl aMo Cuerpo ha emitido el infor
me siguiente:

-Ti\e no. Sr.: Remitido de nuevo á informe de la Sec- 
cíip d  expediente promovido por los Ayuntamientos de 
1  aimuas y los pueblos de su antigua comunidad en soli
citud de que ŝ  disponga, la sigrcgación de aquellas loca
lidades Ctl pailido judiídal do Agreda a que en la actua- 
liuaii piA  . Lien } se iimoiporou al de Soria.

Subsam des ya los defectos do que adolecía el expe
diente j que hizo notar la Scccimi en su informe de 8 de 
Abril del año anterior, y cumplidas, por tanto, las forma
lidades que establece el art. 9.° de la ley Municipal, parece 
oválenle que la pretensión es justa, y que conviene resol
verla favorablemente.

En efecto; según los documentos adjuntos, sólo por el 
Ayuntamiento de Agreda contradichos, Yanguas dista 60 
kilómetros de su actual cabeza de partido, mientras que 
el pueblo de la comunidad recurrente más lejano de Soria 
se halla á 40 kilómetros de esta capital, á la que pasan los 
habitantes de la misma comunidad en un día ó en menos 
tiempo, aun sin aprovechar las comunicaciones cómodas 
y fáciles que existen por medio (le dos carreteras; por el 
contrario, en sus viajes á Agreda t onen que invertir dos 
días próximamente, porque 110 ene orno cgii carretera ni 
aun camino vecinal, y los que hay de herradura se hallan 
en mal estado; las vías que dirigen á Soda están por su 
miraclcr general vigiladas por la Guardia civil y son muy 
fívereo cadas, por lo cual ofrecen seguridad, circunstancia 
que no concurre en tanto grado en las que terminan en 
Agreda; además el servicio de Correos está desempeñado 
en estos por peatones, lo que ocasiona notable retraso en 
el cumplimiento de las órdenes superiores y de los despa
chos y providencias judiciales.

1 or consecuencia de todo ello, y por ser Soria capital 
tic 3a provincia las relaciones de diversas clases de los 
pueblos comuneros, con aquella son íntimas y frecuente-s, 
al p ve que las que mantienen con Agreda se reducen á 
las que tbtrilíleos .forzosamente su administración de jus- 
lieia ibmdo lugar la distancia y los obstáculos del trán-

1 ti * a que se eiitmpezua el rápido ejercicio de las acciones 
pública1* y privadas.

Lo pupno’-to que más extensamente consta en el expe
dienta dborn Jn pretensión elevada á Y. E., á la que úni- 
r fino cute r*e aprime el Ay un amiento de ^Agreda. En cambio 
la npujíin til de Soria y la mayoría de la Diputación pro
vincial, ríundrj de notar que dos Diputados que salvaron 
su voló están conformes con los fundamentos del dieta- 
inrri dr In CYjrpurrieísiü que no suscriben porque.en su 
fvjoet'pfo la s» precación pudi 1 a afectar á la existencia 
dd juj tirio judicial que representan.

El Gobernador de la provincia estimó también valede
ros aquellos fundamentos en su informe de M  de Julio 
de 1876, aunque aceptando una indicación de la Comisión 
provincial de que después se hará mérito.

Con Real orden de 19 de Febrr o de 1884 significó á 
Y. E. el Ministerio de Gracia y Justicia que por su parte 
no había inconveniente en que se accediera á la segrega
ción y agregación solicitada por la villa de Yanguas y 
lugares de su tierra.

Consta á Y. E. que por una equivocación' ya enmen
dada había informado la Comisión provincial sobre este 
asunto, y que aquella Corporación creía conveniente que 
ciertos pueblos del partido de Soria se anexionaran al de 
Agreda para compensar la segregación que sufriría. Los 
Ayuntamientos respectivos y aun en cierto modo el de 
Agreda no aceptaron lo propuesto; pero de todos modos 
la Sección no tratará ahora de este punto porque sobfe 
él no se le ha pedido informe, ya porque no se refería al 
mismo la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia que la dictó con vista del expediente, y ya por

que 1 { o se hubo propagado pm t um so decida si es
ó ni ]  c i l i o  In b O i i c i í u u  Mae l o  em vb z h .

1 __a   a m e n , opina la Sección que Y . E . haciendo uso
de la faculta] que le concede el art. 9. de la ley Munici
pal, puedo servirse disponer que la villa da Yanguas y los 
logares de su comunidad que á tenor de lo manifestado 
por la Comisión provincial son Las Aldehuelas, Bretum 
Diustes, Leria, Santa Cruz, Villar del Río, Ahilar de Maya 
y Vizmanos se. segreguen del partido judicial de Agreda, 
y se agreguen al de Seria.»

Y conformándose S. M el R ey (Q„ D. G.) con el- pre
inserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden, con devolución del expedí vate, lo digo 
á Y. S. á los efectos oportunos; advirtiéndole que dé cuen
ta á este Centro del cumplimiento de esta Real orden. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid 14 Y Marzo de 1885.

noL 7.nO  Y  ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Soria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ose Consejo 

ha consultado á este Ministerio con fecha 22 de Enero 
último lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Juan de Dios Esquer, en nom
bre de D. Cirilo María Vitara, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 4 de 
Julio de 1884, que confirnió el Y l l ' o  d d Gobernador dé
la provincia de Vizcaya desestimando las protestas pre
sentadas en el acto de la demarcación de la demasía á la 
mina San José,, núm. 8, del término de Siete Concejos de 
Somorrostro on la indicada provincia:

Resulta:
Que por Real orden de 22 de Julio de 1880 se confirmó 

el decreto del Gobernador de la provincia de Vizcaya, por 
el cual aprobó el expediente núm. 8 de demasía á la mina 
San José, la cual había de comprender todo el perímetro 
limitad© por las concesiones San José¡ Aurora, Alhóníiga 
y San Antonio que era el pedido acrecentado con el que 
en su día constituyó la mina Perseguida:

Que reclamada en vía contenciosa esta Real orden y 
admitida la demanda, sustanciado el pleito, recayó Real 
decreto-sentencia en 16 de Agosto de 1888, confirmando' 
la anterior Real orden:

Que remitidos los expedientes al Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya, se mandó proceder á la demarcación 
del terreno concedido como demasía , acto que fué pro
testado por D. Cirilo María Vitara en concepto de inte
resado en el expediente de demasía á la mina San Anto
nio, núm. 2.285:

Que desestimada la protesta por el Gobernador, Don 
Cirilo María Vitara aéudió en alzada al Ministerio de 
Fomento, alegando la prioridad de derecho que suponía 
asistirle sobre'el terreno que constituyó la. mina Perse
guida:

Que en presencia de lo informado por la Junta facul
tativa de Minería, recayó la Real orden de 4 de Julio 
de 1884, extractada al principio, confirmando lo resuelto 
por el Gobernador de la provincia y desestimando la alzada 
del interesado, resolución que se funda en que las cuatro 
minas en cuyo nombre se presentó la protesta, las llama
das Envolvente y Perla no figuraban en ningún documento 
ni plano del expediente, y en que la Perseguida y Pri
mera fueron canceladas, la primera por el Real decreto 
sentencia y la segunda por una Real orden de 14 de Di
ciembre de 1877;

Que el Licenciado D. Juan de Dios Esquer, en la re
presentación ya dicha, interpuso demanda contra la Real 
orden de 4 de Junio de 1884, alegando los fundamentos da 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuera revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida^ 
porque refiriéndose la Real orden á la concesión de una 
demasía, estas resoluciones no constan enumeradas en el 
artículo 89 de la ley de Minas como que puedan dar m®- 
tivo al recurso en vía contenciosa, doctrina que corrobora 
la sentencia del Tribunal Supremo de 3 de Enero de 1874 # 
además porque adjudicado por Reales órdenes de 12 y 22 
de Julio de 1880 á la demasía de la mina San José el te
rreno de la Perseguida, confirmadas estas Reales órdenes 
por el Real decreto sentencia no cabía ya discutir ni re
producir la cuestión de preferencia sobre el terreno de la 
Perseguida, y por último, que tenía aplicación al caso de la 
actual demanda las declaraciones de las Reales órdenes 
de 20 de Mayo de 1882 y 15 de Setiembre de 1884 que ve-
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dan el acceso á la vía contenciosa á los interesados en ex
pedientes de concesiones mineras que hubiesen sido can
celadas:

Visto el art. 90 de la ley de Minas de 4? de Marzo de 
1868, el 86 del reglamento para su ejecución, así como la 
disposición 2.a de las generales de dicho reglamento, que 
fijan el plazo de 30 días inclusos los festivos y contados 
desde el siguiente al de la notificación ó publicación en los 
periódicos oficiales para presentar recurso en vía conten
ciosa contra las Reales órdenes que concedan ó nieguen el 
derecho de propiedad sobre minas, escoriales, terreros ó 
galerías generales:

Visto el decreto ley de £9 de Diciembre de 1868, que 
al fijar las bases para la nueva ley de Minas no derogó el 
precepto citado de la legislación anterior:

Vista la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 3  de Noviembre 
de 1883, en la cual se publica el Real decreto sentencia 
de 16 de Agosto de aquel año, confirmando las Reales ór
denes de 1 2 y 22 de Julio de i '-180 sobre caducidad de la
bores de la llamada mina Perseguida y adjudicación de su 
terreno como demasía á la mina San José:

Considerando:
I.0 Que la cuestión propuesta por el actor en la vía 

gubernativa y la que motívala presente demanda nace 
del supuesto de que sobre el terreno que constituyó la 
mina Perseguida existe derecho á favor de la mina San 
Antonio, ó ampliación á la demasía de la misma mina:

2.° Que tales derechos, caso de que existieran, resulta
rían preteridos por las Reales órdenes de 12 y 22 de Julio 
de 1880, que adjudicaron á la mina San José el terreno de 
la Perseguida; y publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 3 de Noviembre de 1883 el Real decreto sentencia con
firmatorio de aquellas Reales órdenes, es evidente que la 
demanda presentada el 22 de Julio de 1884 resulta extem
poránea y no puede ser admitida con el indicado fin de 
reivindicar aquellos supuestos derechos:

3.° Que la Real orden de 4 de Julio de 1884 que dice el ■ 
actor se propone rebatir, no es revisable en vía contencio
sa puesto que no otorga ni deniega propiedad minera, y se 
limita á consignar el hecho de que el terreno demarcado 
es el que se asigna á la mina San José por una ejecutoria 
administrativa:

4.° Que por otra parte, los actos ejecutorios de una 
sentencia no pueden motivar un nuevo juicio, cuando, co
mo en el caso actual, no se alega por el recurrente que 
haya habido extralimitación por parte de la Autoridad 
encargada de llevar á efecto lo juzgado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein- 
scrto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1885.

alejandro pidal y  mon 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA 

S e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS.

En telegrama de hoy dice el Comandante de Marina de 
Palma:

«Escampavía Gaviota apresó 4 actual cala Mondrago 22 
kilogramos tabaco contrabando, sin reos,»*

Madrid 9 de Marzo de 1885.=Pu Topete.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  gen era l de Rentas Estancadas.
PRESUPUESTO DE 1884-85— MES DE FEBRERO d e  1885

Nota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de 
periódicos para la Península, Antillas y  Filipinas, con ex
presión del número de ejemplares de cada uno de los perió
dicos cuya tirada está intervenida por la Hacienda.

Recaudado 
has La tí ti de

PENÍNSULA ivaeio.

Idem
en

Febrero.
TOTAL

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents.
1 O iillCOS. ' " "

La Correspondencia de
España.......... .... 36.728*67

El Impareial....... .. OLLdUV/
El Liberal......... ...........  16./ ; 6D
El Globo.................. ... 46,79 í U>
El Porvenir............. 8.614*2 *
El Día............................ 6 36v*ñ}
El ¡Siglo Futuro... . . . .  6.252G0

4.736*55
4.201*47
2.3br6i
q  30: r

70o
1.881*40
4.083*60

41.525*22 
86.138*96 
19.063*34 
19 056*90 

9.319*20 
7.694*10 
7.335*90

Recaudado 
hasta fin de 

Enero.

Ptas. Cénts.

Idem
en

Febrero.

Ptas. Cénts.

TOTAL 

Ptas. Cénts.

El Progreso.................. 4.287*30 1.612*50 5.899-bü
La Epoca....................... 4.722*60 624 5.346*60
El Correo...................... 4,402*20 » 4.402*20
La Fe......................... 3.414*30 600 3.744*30
La Unión...................... 3.202*20 460*20 3.662*40
La Iberia....................... 2.539*20 402 2.941*20
El Popular.................. . 2.432*10 420 2.852*70
La República............... 2.425*80 365*10 2.790*90
El Diario Español........ 2.339*70 254*40 2.594*10
La Integridad de la Pa

tria............................. 1.950*30 345*90 2.290*20
Las Dominicales del Li

bre Pensam ento___ 1.842 378 2.220
La Izquierda Dinástica. 1.636*20 477 2.113*20
El Correo Militar........ 1.797*90 V 1.797*90
La Gaceta Universal.. 1.626 122*40 1.748*40
El Estandarte.............. 1.491*60 153*30 1.644*90
El Cencerro.................. 1.345*20 240 1.585*20
El Motín........................ 1.189*50 148*80 i.330 30
El Noticiero.............. 1.(160*20 113*10 1.173*30
La Prensa Moderna... 1.067*70 » 1 067 70
El independiente......... 600*90 102*90 703 80
La Patria...................... 520*80 62*40 583 *20
La C orresponden cia

Impareial................... 279 290*70 569*70
El Pabellón Nacional.. 425*10 56*10 481*20
La Discusión.............. 356*70 4*20 360*90
La Broma............... .. 336*60 5*70 342*30
El Rigoleto.................... 299*40 » 299*40
El Eco Nacional.......... 270*90 8*10 279
La Marina..................... 237 40*20 277*20
El Resumen. . . . . . . . . . j) 256*80 256*80
El Cabecilla.................. 176*10 • 33*60 209-70
El Fígaro...................... 123 9 132
El Cronista......... . . 126 » 126
El Fiscal................. .. 114*30 9*60 123*90
La Marseilosa............... 72*90 11*10 84
La Revista Social... .. . 53*40 » 53*40
El Orden Público........ 48 » 48
La Avispa.................... 45*90 » 45*90
El Pepinillo.................. 42*90 » 42*90
La Taberna............. . 40*50 » 40*50
El Siglo........................ 28*80 7) 28*80
El Triángulo................ 26*10 » 26*10
El Conservador.......... 22*20 2*70 24*90
El Constitucional........ 22*50 » 22*50
La Redención.............. 21 77 21
La Bandera Social----- )> 20*10 20*10
La Opinión.................... )) 14*10 14*10
El Oriente.................... 10*50 » 10*50
El Figarito. 2*10 » 2*10
La Lucha .................... . 2*10 n 2*10

172.146*29 24.438*68 196.584*92
No políticos.

E l Consultor de los 
Ayuntamientos........ 1.346*40 288 1.634*40

La Correspondencia Mi
litar.......................... 1.240*80 278*40 1.519*20

El Guía del Carabinero. 1.251 141*80 1.392*60
Er Boletín de Pósitos.. 1.134*60 150*90 1.285*50
El Diario Médico Far

macéutico.................. L030*20 ' 122*40 1.152*60
El Siglo Médico........... 789*30 115*50 904*80
El Boletín de la Guar

dia Civil.................... 758*70 107*40 866*10
La Correspondencia Mé

dica. ...... ................... 724*80 72*90 797*70
La Crónica de Vinos y 

Cereales..................... 683*70 98*10 781*80
La Lidia........................ 774*90 » 774*90
El Magisterio Español. 4 03*80 66 559*80
Los Avisos.................... 441 72 513
La Crónica de la Moda 

y de la Música.......... 468*30 51*60 504*90
La Semana Ilustrada.. 439*20 . 53*70 492*90
El Memorial de Infan

tería........................... 420*30 » 420*30
La Gaceta del Notaria

do.. ..................... 298*50 45 343*50
El Boletín Oficial.. . . . 339*60 ’ 3) 339*60
El Toreo.................... 312*60 26*70 389*30
La Reforma Peniten

ciaria......................... 298*80 30 328*80
La Farmacia Española 319*50 5) 319*50
El Correo de España.. 252 38 288
El Boletín de Adminis

tración M ilita r ..... 232*80 24 256*80
El Boletín del Arma de 

Caballería................. 212*70 27*90 240*60
El Boletín, de Loterías 

y Toros..................... 175*50 45 220*50
La Semana Católica... 143*70 61*80 205*50
El Cosmos Editorial.,. 183*30 18*60 201*90

’ La Gaceta de Registra
dores . . . . . . . . ----- 155*10 19*80 174*90

El Eco de la Zapatería. 
El Movimiento Econó

mico.................

159*90 » 159*90

147 11*40 r 158*40
El Centinela Adminis

trativo....................... 136*20 16*50 152*70
La Crónica Legislativa. # 127*20 19*80 147
La Voz de las Clases ?

Pasivas...................... 103*80 16*80 120*60
Los Sucesos Ilustrados. 97*50 » 97*50
La Reforma Legisla

tiva ............................ 91*80 91*80
El Fomento.............. 74*40 9*90 84*80
El Jurado Médico-Far

macéutico................. 78*90 7) 78*90
La Revista Financiera 

y Guía de Banqueros. 72*30 6 78*30
El Porvenir Farmacéu

tico............... ............ 25*80 37*80 68*60
La Cotización Oficial de 

la Bolsa..................... 50*70 7 LO 58*20
La Fortuna . . . . . . . . . . . 46*50 V 46*50
La Ilustración Popular 12*30 24*90 37 V0
La Ciencia Cristiana.. 30*30 r 30*30
El Memorial de Infan- 

1 tería de Marina. . . . . 21 7*14 280.4

El Boletín de los Agen
tes de Negocios........

La Voz Dominicana... 
La Revista Marítima

Comercial..................
La Administración de 

la Iglesia Española..
Frascuelo................... .
El Boletín general de

Cambios ..................
La Práctica Legal.......
La Administración Es

Recaudado 
hasta fin de 

Enero.

Ptas. Cénts.

Idem
en

Febrero.

Pías. Cénts.

TO TAL

Ptas. Cénts-.

10*50

16*80

16*50
8*10

5*40
4*20

3*30
2*40

24*90
9*60

»

* »

i)
»

s
B

24*90
20*10

16*80

16*50
8 *1 0

5*40
4*20

3*30
2*40

pañola.......................
El Laborioso................

ANTILLAS
16.248*90 2.145*54 13.394*44

El Siglo Futuro.......... 294 55 349
El Correo Militar........ 239 28 267
Lo República............... 207 » 207
El Correo......... 176 16 192
El Cosmos Ecl i torio 1.. 176 11 487
El Boletín de la Guar

dia Civil.................... 163 22 185
El Boletín de Adminis

tración Militar.. . . . . 153 » 153
La Epoca.............. 9o 32 128
La Correspondencia Mi

litar............................ 84 42 126
El Correo de España.. 105 12 117
La Marina..................... 91 15 106
El Siglo Médico... . . . . 86 15 m
La Izquierda Dinástica. 58 16 74
La Reforma Legisla

tiva................ .......... 62 » 62
La Crónica Legislativa, 38 16 54
El ’, riárr ulo............ 44 )) 44
La Iberia..... ................. 22*50 11 33*50
La Unión...................... 33 B 33
La Fe............................ 33 7> 33
El Porvenir . .............. » 30 30
La Gaceta Universal.. 20 7> 20
El Memorial de Infan

tería de Marina........ 15 4*30 19*30
La Correspondencia Mé

dica............................ 15*50 » 15*50
La Voz de las Clases

. Pasivas.. . . . . . . ----- 6*50 1 7*50
El Boletín del Arma de

Caballería.................. 7 7
El Boletín Oficial........ 6*50 D 6*50
El Boletín de Loterías

y Toros................... .. 2 » 2

2.233 326*30 2.559*30

FILIPINAS

El Siglo Futuro.......... 2.358 382 2.740
La F e ............................ 846 160 1.006
El Correo...................... 416 64 480
La Iberia......... ............ 89 » 89
El Memorial de Infan

tería de Marina......... 66 20*70 86*70
El Boletín de Adminis

tración Militar......... 82 » 82
La Correspondencia Mi

litar..................... . 53 28 82
La Unión..................... 6 6 66
La Epoca. . .  . . .  . . . . » 64 64
El Siglo Médico....... 35 4 39
La C orr e s p 0 n d e nc i a

Médica............ 31 7) 31
La Izquierda Dinástica. 28 )) 28
El Correo Militar 28 }> 28
El Cosmos Editorial.. ■ 10 V 10
El Boletín de Loterías

v Toros............ . 4 7) 4

. 4.115 720-70 4.835*70

i ’ ' RESUMEN

Pira la Península.,. „ . 188.895*19 26.584*17 214.979*36
Para las Antillau . . . . . 2.283 326‘30 2.559*30
Para Filipinas. . . . . . . . 4.115 720*70 4.835*70

T o t a l  . . . . 194.743*19 27.031*17 222.374*36
¡

Ejemplares.

La tirada de La Correspondencia de 
España representa, según los dates
facilitados por el Interventor  855.000

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1*870 kilogramos.
La de El Impareial, id. id .......    784.000

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1‘755 kilogramos.
La de El Liberal, id. id .........................  480.000

Siendo el tipo de ajuste de. 100 plie
gos 1*618 kilogramos.

Madrid 14 do Marzo do Í8c5.--=G. Vicuña.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 26 del co

rriente, á la una de la tarde, tengan lugar en el despacho prin
cipal do la misma las subastas que corresponde efectuar en el 
tercer trimestre de este año económico, y que tienen por ob
jeto Ja amortización de acciones de obras públicas y de carre
tera'’. «> la o cmis.Oi-. s do 81 de Agosto de 1852, £5 de Julio de 
1855 y G ue Junio Jo ib00, dando principio con la de acciones 
de < hr s publicas y emú. miando con las de carreteras por el 
ordcli Uiii'-iomo qu quéo  indicado.

Las e.iLtbam « La] míbvs para dichas subastas, teniendo 
c.n e. v- jí: L.. c-n.'Jgiu ' ns <ra este servicio en el presupuesto 
vig- nk\ y i n que por .uU s umeepíos resultaron sobrantes en 
las v< rió v km m ur 26 de Diciembre último, son las que á 
coMluiu. Un su ex; r-, san:

(Sigue d la pcíg. 813.)
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.- ( V éaae la G aceta de ayer.)

R e la c ió n  n ú m , §  d é la s  m an d ad as fo rm ar piK la d isp osición  i . "  de la  R eal ord en  de 8 d e  N o v iem b re  d e 1 8 1 1 , co m p re n siv a  d e lo s  m o n te s  p ú b lico s  q u e  re su lta n  
im p ro p io s  p a ra  el cu ltiv o  agrario  p e rm a n e n te  y  su sce p tib le s  d e  i e p o b la c ió n .

NÚMERO 1

¡ TÉRMINO

municipal.

j Fes t crema a. 

1 -

NOMBRE 

de los montes.

CABIDA

ESPECIE 

dominante en

la parte 

monte público.

Valoración

de

dicha parte. 

Pesetas.
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*=*■ b» ,
S aoo ro,

ToUil 
rompim- 

l'ilidn den
tro do Ibs

luí de ros
L'iUiO!, »* les.

Poseída 

por 

particulares. ■

Monte re
conocido
público.

/ten/<S reas. iftotór. Areas. Hectáreas.

1 3) » Petrel ..  , . . Al E stad o ,.

i

i

Chaparrales
dd Cid.. . . | N. ten e nos labrados de propiedad portiru

Mr y iiiíiüti oiüa ti11 Cid; IA mout, Mil .i 
del Cid y meme i 11 oI J’d  Llep; S. tci mi 
nos mu ule i pales de Agowe, M milis ríe y  
Eovekla; U. monto Liornas de Se Unete, 
y tei íliióS labrado^ do propiedad par 1 i - 
rular ........... . . . . .  .. . ........................... „

i

758 n 99 741 ! Quercos coc
edera (L). 
Chaparro.. » 9

s a - » Idem Al Mimici- =
¡i"ij r!-;t
p u ib io ...

:
i
i

Idem — , . .

!
i
i
|

3

i
I

|

ii

a

¡

i

Idem . . . , . .  j
' í

•!
i
i

1 likem-t Pasa.

Puntal de la 
Costa .

oí, nn ai te 1 loma de Malhvtes y Arroi 
, labrad o s do pr t p 1 c d a d \ ea i 1 e ule, r; E. m . n - 

te Liorna ile S Jim tes y i «Trenes labra* 
dos de ] ropi edad p^nieu lar; S. t orín i no 
municipal do Isovelda y terrenos labra 
dos de propiedad pavtieii]nv; 0 . C rminte 
labradía de proniedad paribenlar ..  . . .

iv  pai íido ,iutkVIal de Jijo u, término h u í - 
nieipíil dr Castalia; E. Unanos M ra Ju . 
y plantel tenes de propiedad particular; 
M. ten píos binados y planta Iones d 
projiieda,! Tieilicular- Ó. t muios Ion o 
dos y pk ni telones de pruph dad p’i i t i -1 
cular * .....................

36

4 2

B

i

. 65 

75

35

40

Macrocliloa 
tenae i s s i 
mo sKuntli) 
Esparto. . .

Tliymus vul

3»

i i
i

■ I 
í

gares (L .) 
Tom illo. . . » 55

4
í

Idem ........ J t Al Estado,.

¡

S ie r r a  del|
Caballo. ,  J

j

1\. terrenos labrados de propiedad particu • 
lar; E. terrenos labrados de piopiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro- 
dad particular; 0 . terrenos afilados de 

. propiedad p articu lar. ................... 358 18 - 4 0 340 Macrocliloa

•
| tenaci s s i- 

ma(Kunth) 
E sparto .. . 9 5? J*

T o t a l e s .............. 1.194 38 09 1.156
i

N o t a .  Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y  registros respectivos. 
Madrid i  5 de Enero de 1885,—El Presidente, A. Campuzano*

En las velaciones números •’ y í de. las mandadas formar peí la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 8 1 7 , comprensivas de los montes públicos 
que resultan : ¡calmad'ü a doh r.ns huyales, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, declarados de aprovechamiento común exceptua
dos dt la rv.i/r.áón por .1 Mii.iei. i is - t e  H uU cnrb . en el mencionado partido judicial no existe monte alguno conocido de la  clase correspondiente á estas 
relaciones.
'Madrid L5 ele Enero Ir  1885.--=-- A1 Dr cu i Líente, *\, ÍJora^uzmo

riebciuti ijiím,  ̂ de Ies inriiiü.sj i  ai Uí pioi ¡in 1* h i  ^¿.ijíLMA ' i í 11 d e  la Iti^a! orden 8 -le Non i ib re  d e  1 8 1 1 ,  cooiprensiva de los montes públicos que resultan
enajenables.
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2. cilúSi 
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íiída d cu
ín i dtí los
liníicrs^

'yenei'&iief!,

tiect áreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

fiectáreaHccíár. Areas.

i D » M onóvar.. .

í
]

i

Al Munici
pio do esío 
puouío.. . ,

!
| Alto de iu 
i Fuer»te.,« .
1
i
i

2A torre lo   ̂ labrados y plantee! un de prn- 
piedad pard^ulor y cannirio íIr Aninjíi 
,E. vejada 11 ai de y 0 na dos; íA i ajnmo ríe J 
Pantano, cbrrctora de ÜUenojar á Pieom  
y terrenos labrados de propínrJad partí 
eifiar; O, t< rrcrios labrados y pkíifi eio- 
íic8 do vrnpif dad p articu lar..................... 7 ^

.

i 25 6 Pinos líale- 
p e n s i s  
(Mili.) Pino 
carrasco . ,

**

I:
¡

!

800

9 D

i

s
Idem,. . . . . . .  ¡

i
i

i

Ideo; ............ !

*

| j

i i!

| AltodelCúS- 
í t-IMejo.........
i

i

' '2<. In r i- ,  tu bibradus y ^Joritn o-nr*r de pro
piedad p ir'tioalar; E, tm e n o r Jfibrr,ilos (\ 
pisten 'ir-ms rlc piupVdari pa'dl u 1 £,r ; * ,
ir rr* i us 1; . iu dut, yermo . } phon u* ,j/n 
de jruuíid.iL peifiíeuSair y m juíuo rb*1 
te.r vrek ; i i. vereda real1 rJe rj Jimíur ) 
te rrernoe yermos de propiedad pote 
euJa r , ................ ................................................ 7 1 f] O Y fi 330

(Si

j i 1 *
$ continuará.)
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‘Vísetrs,

Para la de acciones de obras públicos, emisión de
Julio de 1838 ......................................... . . . ............  £3.880; 10

Para la de acciones do carreteras, emisión de 33 
millones, do 31 de Agosto de 1882-. . . . . . . . . . . .  £9.G75:40

Para, la de id., omisión de 20 millones, de 25 de
Julio de 1888 ,.,  ........ .................... . . . . . . . . .  4.647‘iO

Parala do id., omisión de 34 millones, de 6 de 
Junio de 1888 , .........................................................7.9G6‘80

I p ó o  r.P'ró s c-~- verificarán con sujeción á las reglas y
To r'^lií'rd ■«'j.irur'-tf s:

í . a Al ti o.' p« ,a la presentación de proposiciones será abier
to, no r x< -‘'di . J'<' »1 o ]. par, admitiéndose éstas por orden ele 
m ai'v'-r r apar ‘ u cambios y cantidades basta invertir la suma
desíi.oiio á ir. í morí Loción.

2 /  loí- que cij’-vcn tomar parte en ollas depositarán en la 
Ceje gcx'uvú ¿R Deportes el 1 por 100 del valor nominal cío la 
proposi'dór bien en metálico, bien en papel dei Este do al tipo 
de eo;i:auióu 'ud día anterior al en que se constituya el depó
sito, s. ,u:i iRiermhió la, Reai orden de 27 de Junio de 1882.

5.a í uu proposiciones o o l-r-rán con arreglo ai modelo ad
junto, debiendo fC: ev v-v^cme los interesados que en virtud 
de lo «íispinsto ñor Real orden de 26 de Diciembre de 1882 ha
brán (íc .uu» n , . ■> püogos impresos en. que se extienden 
aquéllas n 1 4  (Mi Estado dt> una peseta, clase 11.a

4 a Pe (x  u d é  / n ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeio u  ! }ui posición como el cambio á que se ofrezca, 
por unid Uv. t t i nos do peseta, con exclusión de todo que
brado de c .ir iu c ;  c o asignándose también la numeración de los 
valores ofrecidos,

8.a La presentación de las proposiciones se liará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, 
3a subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisiones 
•do 88, 84 ó 20 millones.

GA A cada, proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de nano aue acredite haberse hecho el depósito 
que deba gaa i 11

7A  ̂ La en pliegos podrá verificarse en La Sección
central los c el actual, de once de la mañana á cinco
de la tarde, } e1 . o ice á doce de la mañana. Pasada esta
hora, la entrega se hará en ei acto cíe la subasta antes de em
pezar la lectura de los pliegos.

8A En el día y hora señalados para la celebración de las su
bastas se constituirán en sesión pública los funcionarios desig
nados para este acto en Real orden de 13 de Abril de 1881; des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en la Sección central, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y segui
damente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
número del resguardo de deposito,-el nombre del proponente, la, 
cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9A Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan éstos se admitirán las más beneñeiosas para el 
ri oio v i b  lOni adicada en la regla i  A de este anuncio, 

i i o  ai efecto como una sola proposición todas las
( i  i0 1 mbio por un mismo interesado.
T n I uh > posición admitida se prescindirá de la frac

ción efectiva * > completo el nominal de una acción.
ií). Los A -> *. c las que sean  acep tad as  en  d ichas  s u b a s -  

• tas deb erán  pros Wose d e n t ro  do los ocho d ías  s ig u ien te s  al en 
que se p u b ü q u  1c ad ju d icac ió n  en la G a c e t a ,  no ad m i t ié n d o se  
n in g ú n  c réd i to  cuyo  n ú m e r o  no esté  consignado  en  la  p ro p o s i 
ción, ten iendo  p re sen te  que de no verif icarlo  en  el plazo m e n 
c ionado perderán el depósi to  de g a r a n t í a  y q u e d a r á - po r  este  
hecho  a n u la d a  la ad jud icac ión .

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la su
basta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

14  La presentación do las acciones de obras públicas y de 
carreteras se eíecíuArá en el Negociado de Recibo con facturas 
duplicadas que con los pliegos de proposiciones se hallan de 
venta en la portería de esta Dirección general; en la inteligen
cia de que si las acciones de carreteras de la emisión de 20 mi
llones llevasen el cajetín que acredita haberlas presentado al 
cobro de los intereses del vencimiento de 31 del corriente, ha
brá de reintegrarse el importe de los mismos.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección genera!■ de la Deuda para su amortización por su- 
líasta, (Fecha y firma del interesado).»

42. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 
de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á fin do que le conserven como res
guardo entretanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Marzo de 1885. =E1 Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  pesetas n o m i
nales en. cuyo  pormenor se expresad continuación, al 
cambio d e . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos p o r  100, dentro do los 
ocho días seguientes al en que se inserte en la  G a c e t a  de  M a 
d r i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda en  del me s . . . . .  , y  al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

núm-ehg 

BE TÍTULOS SERIE NUMERACIÓN
IMPORTE 

DE CADA SERIE

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l .

M adrid.........d e . . . . ,  de 188
(El interesado.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san a continuación para el día 19 del corriente» de diez á dos 
de k  tarde.

livcmvuvv vv xoz ’.m-Mvoa \r ve: Luz a
. . v . . . .  u .  . . . . : p e d i d o s  d e s t -u ú l í X í o

Primer sor::Meo 6: 1080, carpeta uúrn. 862 Jo », iL L - 
mienh.,.

Stguneo semestre he 1880, carpeta¿uiul 480 de id. 
l'rimor samesiro do iL L, a q n u  mi. .  ̂ A a: id.
Segando semestre de 188:, ¡ uq ¿t e n 781 de id.
Primer semevvo de 1888, ctrrní míe*. 4 í J>i de id.
Segundo semestre do 1388, carpeta núm. 1.066 de id. 
Primor semestre ds iüúA carpetas naramos QoO y 084 óo 

ídem.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 868 á 875 do

ídem, ’
Pmmm aemooSn do 1884, carpetas números 767 á 700 Lo 

ídem.
Segundo semestre de 4884, carpetas números 036 á 008 de 

ídem .

Madrid 16 de Marzo de 1883.~E1 Director general, Eduardo 
ÚCi Sien Estrada.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  ge n e r a l d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a

PROPIEDAD IN TELEC TU A L

Relación de las obras presentadas en el Registro general con 
arreglo tí la ley de 10 de Enero de 1879 durante el tercer 

‘ trimestre .de 1884,

Número 3.633 de orden.—Teoría elemental y aplicaciones 
de las ir eonihum > R Darío Bacas. Propietario el
autor. I: r cu lusdr.d el m 1884 por D. Gregorio Her
nando: b > \ M  Ib i 0 Presentada la primera edi
ción en h iv  * ano de 1884.

Hura. 3.634 de id.—Justicie y 1 ror 1 » óm novela de eos-
immb«*cM, por D. Luis dei Gañiz > ir * jo  neta rio D. José
Nudez. Impresa en Madrid ei ? o , u Antonio Perez
L Jn  al.; un tomo en 8A, 428, I- x ner.a edición en
5 de Julio de 1884,

Núm. 3.683 de id.—¿ re r-m nH  ^ t a l  -  ̂oi.ua Mazurka, de 
D. José García Torre. S u n  mrio D. Antonio Romero y A li
dia. Impresa en Madrid A ?ño 1884 por D. José Lodre; un 
tomo en folio, 3. Presentada la primera edición en ó de Julio 
de 1884 A. R, 6.685,

Núm. 3.636 de id.—Ella también volverá, dúo de salón para 
soprano y contralto ó tenor y barítono, letra y música de A. 
Reparaz. Propietario D. Antonio Romero y Ándia. Impresa en 
Madrid el año 1884 por D. José Lodre; un tomo en folio, 8. Pre
sentada la primera edición en 5 de Julio de 1884. A. R. 8.6831 

Núm. 3.637 de id.—Obras completas de I). José M. de Pereda, 
tomo ¿A Los Hombres de pro, por D. José M. de Pereda. Pro
pietario el ardor. Impresa cu Madrid ei año 1834 por el señor 
Teilo; un torno en 8A Presentada la primera edición en 8 de 
Julio de 1884 LXXXIYG-252 y un retrato del autor.

Núm. 3 ó C  u . - ím 1 bihe.A i uoi ijSteUu. Apuntes
sobre la misma, por D. José Pao z ( 1 i -u a . Ahcm ^  No el au
tor. In  ce. *' " A 1 Ó -8 N ym 3. F 1 i e r h Oro vio;
un Ijiou °n b ,66  { ic. m-L ’r p ím  ̂ ev cion en 1 í j  Julio
de 1884. Un retrato del autor.

Núm. 3 639 de id.—Cuadernos ce Conjugaciones latinas, 
por D. Isidoro Silves (seudónimo). Propietario el autor Im
presa en Madrid el año 1884 por el Sr. Anoz; un torno en 4°, 
26» Presentada la primera edición en 8 do Julio-de 1884

Núm. 3.6-10 de id.—La Venus negra, por Aáolplie Beíot, tra
ducida por D» Enrique Pastor y Bedoya-. Propietario 0. Agus
tín Sáenz de Jubera. Impresa en Madrid el año ióh' en la Im
prenta Hispano Americana; un tomo en 4°,.208. Pía,sentada la 
primera edición en 9 de Julio de 1884.

Núm» 3.641 de id.—La Seuouía de Gomp * nía, por Xavier 
de Montepío, traducida per 4  L> r^uo _ o ^or y Bedoya. Pro
pietario el traductor.. Im px ,n en dr'f . .-ño 1884en la Im
prenta Hhspano Americann ; tomos m /V w, 454 el primero 
y 419 el segundo. Presentada la primera edición en 10 de- Julio 
de 1884.

Núm. 8.842 de id.—Lazos rotos. Drama en tres actos y cu 
verso, original de Doña Emilia Calé y Torres de Quintero» 
Propietaria la autora. Impreso en Madrid el año 1884 cor Don 
Nicolás Moya; un tomo en 8A, 60. Presentada la primera edi
ción en 10 de Julio de 1884»

Núm. 3.643 de id.—Hidromanía. Siluetas y coplas sobre 
motivos de los baños, por D. Manuel Jarreto Panlagua. Pro
pietario el autor. Impresa en Madrid el año 1883 por B» Enri
que Rubiños; un tomo en 8A, 32. Presentada la cuarta edición 
en 11 áe Julio de 1884

Núm. 3.644 de id.—Hidrornar a  ̂ 6 y  
motivos de los baños, por el mis ' x  IR ovarlo < nc . I - 
presa en Madrid el año 1883 por P. F* "Ano 1 Q ñ i ; in.to  
en 8A, 32. Presentada la quinta euir 10 e>i u n o  le 88 b

Núm. 3.615 de id.—Las íornau  ̂ r ,  h  t u 1 o
Tárrago y Matees. Propietario D. T * C xr x_ m  ̂
drid el año 1883 por D. M. P. Monloy  ̂  ̂ ;, * » | 0 0 ^
8A, 32. Presentada la prime- a 'V * , m  L <t ji. u u ' iecL.

Núm. 3.846 de id.—Cartilla do ’ n * v mmn , le  m 1 - 
ca5 por Doña Luciana Casilda Lio ex  L Pro] i tai id h : i  toi i. 
Impresa- en Madrid e) año i 883 per , G ^ g c ir  Juño; un ^ro  
en 8A, 48. Presentada V pA < , m l t a ó. 11 de Julio de hS8L 

Núm» 3.647 de k .—L FLi ’ "2, - . . I  —  D. R L1' -
pío Propietario D. Pabl í ' d iio 18o3
por D. A. Euiz; un lomo en o. Presentada lo prhnma
edición en 11 de Judo de 1881. P. r! 6.260

Núm. 3.6-48 de id.—Gulána-ra, ópera española en nn acto, 
partitura completa, números 1 á 9, por Apolinar I  mil, iP m  
de D. José Estremera. Propietario D. Pablo Martín. Impía sa en 
Madrid el año 1884 por D. Antonio Ruiz; un tomo en lobo, 19. 
Presentada la primera edición en 11 de Jubo de 1884 P. IJ. 
6.227 á 6.235.

Núm. 3.649 de id.—Guante y coleta, números 1 y 2, dedi
cada á Mazzantini, por AímeR'r y Hernández. Pro puto rio Don 
Pablo Martín. Impresa en id; !riá el alio 1883 y 1884 por Don 
Antonio Ruiz; un tomo en folio, 8. Presentada la nrLucra 
edición en 11 de Julio de 1884 P. M. 6.245 y 6.246.

Núm. 3.650 de id.—G-ulánara, óp^ra española en nn acto, 
partitura completa para piano, por Apolinar Brulb Propietario 
D. Pablo Martín. Impresa en Madrid el uño 1884 por D. Antonio 
Buiz; un tomo en folio, 46, Presentada la nrimera edición en 
11 de Julio de 1884. P. M. 6.286 á 6 244.

Núm. 3 651 de id.—¡Pobre gloria!, zarzuela en un acto de 
D. Manuel Nieto, letra de D. Ensebio Sierra. Propietario D. Pa
blo Martín. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Antonio 
Ruiz; un tomo en folio, 21. Presentada la primera edición en 11 
de Julio de 1884. P. M. 6.201 á 6.206.

Núm, 3.652 de id.—La flor de lis, zarzuela en un acto, par*

Lhx-" :o'c ;;av' : vaa'o y Nano, por II, OLapí, Jaira Le 
RR-cmere. rTopP.t™.e P, : Ahlo MaMín. In7preso en 

(húd. al año 18b4 per I). Antonio Rui z; un tomo * un fono, 51. 
i rasa-. - ii a . a,, pa. ¿11 •. ¡ a c-c.»c:o.¿ a.a u  ü.c ouue e.c li:o-4 ai- 
0La:l7 á (LILR

lo.'ru. ';.Rh> fe ía.—frUído y ]!-• vúómona, zarzuela en un 
acta, piuaR-aca c u í n p a . r a  piano y c-ufio, por B. Nieto, Io
ta;-.. f : 7 a •LLaLa I .r.worro. 1 :ror-a laRo D. rab o i.Iartín. Impce
sa en a'-a’a*:p rf¡D ’pr ;. -.-.or [}_ Antonco Buiz; un t-o<no en fo
lio, h h 1 :rc ri:- a.a aa n¡uniera edición en 11 ció Jubo de 1884.

N;Ln OLof- cu- L1 —-El c asabrun mJ-tcdo práctico 
paras-., irvn i>er ip Lcúau amia Molina da Mergeiiza,
Pr api chano oí c-¡ uro l?n presa en .aaheia el ano 1084 por D. En- 
riq:.i-e Ih.bi’ie. : u : tuuia - u h.°. 3h. I rasentada la primera 
ef-.ició:- en dúp-.. J:1a. en 1884,

Núm. 8.656 do id.---I.-a cogida ¡1 o cm feraro, por B. Torcual© 
.■auuupu y n,.alco:¡. x ve pie torio Lo ..-cas Gracia. Impresa en 
Madrid el alio IMá ra-a LL :P Lo ¡tea. c, y LLorucúM; un tomo 
en 8.°, 82. Prmoramm, la orunm-;- edición en 16 de Juno 
áe 1884

.Nuu.c 3 l L 6  f o  lo .—- L o  q u e  no  m m - u u  novela.  La J.  ¡ a..¡ b oy  
DLAuuccviluaaíiraiaco-i-''-! '7- Bhamfo r M'aa. :Vapulario H, José 
ILúñcz, Irmv'^sa en Laerfi  e ; año 486 •• ver ]). Lid nulo Pérez 
Dubcüii; un tmno en 8.°, 4 )i. Draseni.ida la- nrimera edición 
e-ii 16 fe  J lili o m, lona. mu. mu pa ote uo la Uiijhótt..ca Ei. Cos
mos OíLtoMM. #

Núm. 3.(>o7 de í-L—Tratado ícérico raucícM mira Instruc- 
ei en de los o no se aouicen ¿L no lilao, por D. José R. Bouet y f. 
.Prnpau.cm'c ■ ' * Mam Ivmama í--n Mc.Laa ol a na 1884 par Don 
Auuol R. Ve-a seo; u n Lmm en 8.°, 48, Remontada la primera 
edición en 18 Lo J u3 io Le 1884.

(Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Madrid

Sección dz Fomen!o,—Carretera
E n  a : n r  ' nt > do lo d isp u es to  por  la Dirección genera l  de 

O bras  m ú d R as  c : 2 pcl < c tur 6 be aco rdado  se ñ a la r  el d ía  8 del 
m es  de Mu ’ pu \ L n n . v  hoza ] 11 ¡m i ja ta rde ,  p a r a  la a d -  
j-íAitacií  i ‘ ' n ¡ i b'L SvfauU , f  \  f , cu p* lo r: p a r ic ió n  de los  
Ir' i ’ °1 <’ ] c r m h  * ■ m 'T  orden  de M adrid
á l o r ^  r l! c' Opo de h 7 815 1 c o  s 29 c f n :linos.

L a  sal i « > o 1 bi uxi ( i ]o ,  t i- m mm p re \c u id o s  po r  l a  
i n s t ru í  o m  rlo d) b) r a ' ’ ' mid en el despacho
del J c R M  L  - u ' l ' n  d ljf ) L  M  r 1  ̂ ( obierno de p ro v h i -  
c :a, r n  d< - ■' S'Oja />> v>; >, c ^ n*; ' o n o / f m :-°nto dol p ú -
L 1 e M ]  ' »d u  » j i  • } o ,-E«í ,í M^.

Je 1 • i ‘o a  ̂ M x plb gO'- mcraclos y  en
p-’p A r 1 m , m » o -» m 0 r ’ , c d ju n t o m o -
d e ]c ; r b n  i ¡1 q i ’ d 1 c o a  m  r 1 . . V ' \ R m ,nto  como
, i. i j ' i t , rá  o 1.280 p ese -
t ^ ó ' c 8 1 M a t 1 u 1 H t í ’ -' qva' us'!'á
m pn m v1 M r  p '1 m  1 ’ m an< m i m n ^  d ivorHo

, . , - t , - - o  ~ ---»- f i n '  i b« r ro a -
/ c M i n i r a ' s i x ’T son.

F   ̂ n ^n1 . 1 V-s
! ' r " i i íi 1 4 i ec, lO c ju '«e ita -

c i ü L l í  i » l L  i i jlJ í/k •'mu o l o i a  ci¡ Mn í i s í iu c — 
r f n ;  sm ndc 1 c e n  m e j i iu  ¿ a  7011 oes  cL ' 0 ( " tas ,
q ued an d o  las dom as á v o lu n ta d  de los í ic i tado res  s iem p re  que 
no b e y  i de 100 pesetas.

,ic R  »I 10 de Marzo de 1885.----El G o b e rn ad o r ,  R a im u n d o  
^ r n a  dez ^T laverdc»

Modelo de pro-posición,

D. N. I>T., vecino d e .  en te rad o  fe! n nuncio  publicado  con
feche l o  de ib-,rzo ni t imo, y  de las conducmnes y re q u is i to s  que 
so exigen pera, la  adjiuiieaeion en iRfhca» s u b a s ta  de los aco
pios do rcpc-raclón de los k ' lóm c r ’os 4 i M 24 de h,  c a r r e te ra  do 
p r im e r  ornan  'lo u d r id  ó 6'orliiíp 1, r-c com prom eto  to m a r  á  
su  cargo  e n e  sorvmío, con e s t r ic ta  su jc L ó n  á  ios e x p resad o s  
req u is i to s  y eo;vicho tos, pm' ic ‘v*nlid,\d d e . . . . .

íAquí ha pvnposiciórt rr?a- se haga, a d m i t ie n d o  ó m e jo ran d o  
ó reí y  l ia u a m o m e  ei t ipo lijado; pero ad v i r t ien d o  que se rá  des- 
echa ha roda  p ;opos ic ión  que no exprese  la c a n t id a d  en pese ta s  
y  cén tim os ,  c a r i t a  cu le t ra ,  y  que no v a y a  a c o m p a ñ a d a  de la  
corrasror«dimite  cédu la  personal .)

(Fecha  y  f i rm a  del p roponente .)  2094— S

G o b ie rn o  ¿ e  l a  p r o v in c ia  de M u rc ia , 

h vYiór de Fomento.—Mojiles.
r \  J °v o p i  z *» y Garijo ,  G o b e rn ad o r  c iv il  de e s ta  p ro -  

w s
o o n  r  q a fm i  tíu: 20 do A b r i l  p ró x im o  ven ide ro ,  y  k  

i u S t  fh  h '1 io ce leb ra rá  a n te  m i  A u to r id a d  ó p e r -
i (_ on ( i ocL co, y  a n te  el Alcaide de la c iudad  de Yecla,

0 u h i  - ih  i- v s m u d  inca del ap ro v ech am ien to  de los e s p a r -  
k s s o u ‘ o > » los m o n te s  del pueblo de Yecla, s i tu ad o s  en  
*■• y v : ’’ h  ^ ’p mumoqhiJ, d u ra n te  los añ o s  de 1885-86 y  87,
1 ajo e1 t po (te ic r :en de 1 4 7 0 0  p ese ta s  en cada  un o  de los 
a  o •. a o 35.160 t n  ju n to  por  los m ism os .

L n n  » u j i  - l ia rán  en pilegos cerrados ,  a r re g lá n d o 
se <r a< ía  ' uc u u \ i  lo que m á s  abajo  se in se r ta ,  y  en papel  
de u n a  p .se t*  según  previene  la  ley del T im bre ,  a co m p añ a n d o  
cí do ju m e n to  que ju s t if iq u e  h ab er  in g resad o  como fianza en  la  
Ca4Ía  su cu rsa l  de Depósitos de es ta  cap i ta l  ó en la D ep o s i ta r ía  
d e i ‘A y un  i a re* m rLv lo, se ú n  el caso, el 10 por  100 del im ~  
n o i t e vtotal  de la su b a s ta  p o r  los tres anos  que ha- de d u r a r  el 
e ai í v  ti 9 cuyo 10 \ e r  tOO h a  de se rv i r  de g a r a n t í a  h a s t a  que 
¡x. p resen ta  c i  este  Gobierno la  e sc r i tu ra  dei c o n t r a to  y  recibo 
de i ^ b a r  su tR fecho  los derechos  de in se rc ión  de este  an uncio  
en i a- G a c f t a  d f  M adrid ,  que se rá  p re c i s a m e n te  á los 15 días 
del e.i qim ir j a  a p ro o ad a  por m i A u to r id a d  la  su b a s ta ,  corno el 
i n g l e s 3 0 \ im p o r te  de la  m is m a  y  depósi to  defin i t ivo  en el 
t i c m r o  y fo^ma que  d e te rm in a n  la s  condic iones  5.a y 6.a de i  
p r e g o  ue lae re g la m e n ta r i a s  y  fa c u l ta t iv a s ,  devolviéndose la  
íj íu.a u  1 cuando  se c u m p la n  e s ta s  fo rm al idades .

Rá fo rna r  p ^ r to  en la  su b a s ta  es necesar io  que todo pos
t a r a  c u b ra  el Rpo de tasación, y  c o m p re n d a  los t r e s  años se ñ a 
lados  p a r a  el ap rovecham ien to .

L os  p l iegos de condic iones á  que h a  do su je ta r s e  el r e m a te  
y  el e s tad o  de ap ro v ec h am ien to s  e s t a r á n  de m anif ies to  en l a  
Sección de F o m e n to  de es te  Gobierno y  en la  Sec re ta r ía  del 
A y u n ta m ie n to  de Yecla p a ra  que p uedan  en te ra rs e  de los 
m is m o s  c u an to s  deseen to m a r  p a r te  en el acto.

Murcia 11 de Marzo de 1885. = E l Gobernado^ José d^ 
Alcázar,
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Modelo de proposición.

1). N. '  m , in  ilk , .  k . M /un  c du ib i >to i i’V ¿ l'l 1 J > 
rmVfiteOI^ IV ¡W 1 R M  V v puV 1US teosd e  IpSI. ]V l -
too Mu* mes di lo < mol 4 u< i mu necu nb s t i |*m hlo du Vetea,
deseo oduilt^ «te lur, ] rt do O O ,1 d i ' '“  l 1 l '̂te' l̂l ‘ "^od^d
tl t . .  . . ,  u r i t e  un I x  11 jn /  ten ti i orr ¡p u n te  i c teq i oto
i omo se er v j i  n  ímo l 1 fiuní o 11 > limente

i , -¡ , ....... „* \ on M  o, M 0l J,H ’ ,;L1 , [ J | ,1'Mnl Ul» . i - * '

Sección de Fomento.-Carreteras.

L:. Din ' ' O 1' r[l n iivlii', j  tl ’ n- - n - i , l o  • r "
V] m'n el pía Ai ■» t ' i1 ¡ 1 n i de t * i Ti li" 1 ei ' o 'A el u i 111 1 i i )
etoeéiuiee { i11 1 >u d t m  ere o u J  I  oe do de h  tete -
m ujir a1 i? e 1 1 o 1 o > te > i te u 1 te pr« r e 1 ute i 
ido MI j  r -   ̂ , i, f

Pnr JA1 i te * en >uni| f  ̂ erno de Jeque esln |T« Ti indo, ln
d juguetee i¡iu* el d 1 u Ib u lit il j iruxinno venidero, a las oul v.
til Sil J J A i  , \ .U ' l  '1 L I i l lU  1 ll 'd i  S te la l l l s í l lV i  te 1 M  bo
rfe 1, u ' o IV 7, 1 te ' ln o r nnie mld mente1 al ó pcraitei ce 
quien al ten dn iltece,n Je suh ia te ilútete «.icpi^s, tejo M 
íijio mi o tiu in *. i i id <. i 1 i "i 1 tlp 'i  'tipue-de de eAitUela
lof e l" , <í i ai indi  ̂,i ‘ 1 ' de i n h 1 oí i Ao iV u1 tal Ivas ? te e
u jt t e t  , qi e b e d Milinilira'O m  Ja Sección de te m e  no de 
osle debii otm i e pe e m» m «ara díateos de m u i  tunei p rte
en. e¿ auto.

1 j. | 1 1 i ,M p  ̂ 8 > ! ten i n papel M iedo  de n ítem
hc 1 i b y oe 1¡ 'M e 1 m e iii I m ine al inodeV qn al pnlidra a 
coiuiiii.ii.oimi.pl .mil miel i m ]pl i o o m irado qui eonterdru
adundo Ja ei bda ¡na j  i i ' r nrepunu l > M mu'inealo qm1
aern lik  bal i   ^inu M  n i l i  b ija  miom^al d" Popédins el
1 por HO do !n tauiblad i|iu sir\e de Upo para la subanLa en 
laJtinii| - i j l a ; j  L u M e a s e d e p i i  niiaiüe tlu~ u n i o pon 
jpOM l 11 1 1 v ipLiaL. •'i ir d bim, i ii el amo neo me'raiiJn ln um 
ción en1re îm ru i i n11 > cnlm> urinino'- pro modos pov1 oslrs 
casos, lij indrst on lim pcnMas ]iur Ju inoum 1. ¡nuiiera puja, 
y  qnuiii do las tlcr u á 1 ulir tad de Ies m i roaoifus mi t|u • 
bajen de MI

Minmn ¡ d d e b í  ■> n M U VM-=FU (toIu t 'Mdnr, losé  de Al™ 
eásar-

Modelo de proposición.
M. T'h I ’ , u n  8 l 1 . i n n im ir  odiM la d ¡un i r cHula

p c ' f o ^ 1 u t m a ’p ib 1 nm oe io  pul d tu l  o en r 1 Bnlbaii ujiMuZ. 
de esta jmnviAoia, 11 cr1 e^pemdMnti rl d í a . . . .  . y  tn  la G a l^ t\  
iE Ma~ a i » de . . . ,  f y  d« los iei[iiishot y tond,clones tyie se 
c x ’gcr para la ailjud i Mekir mi put boa suba1-la ik los ncupioP 
ele materiales para la to i isunrao\Va de la sección de f an\ Ltra 
del Puerto dt ln M M nauie?  ni de M Los'lia, correspondiejiic  á 
la de pui ( t  trmler de Albacete ó Cartagena, se com próm e le i  
torrern a .-u ece\,L ente 1 r^v’ eii ron estricta sujeción á los e x 
presados requisitos j  condiciones, por la, cantidad d e . . . . .  
(escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 2093— S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l  

DÍA 15

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Húm» 22í 1 m/iíto P1 ryuíi,- b\-,I!ent.
22o Clferino Puebla.— L a '(ova.
'k ’G E lad io  11 atio¿.— ó'iyin 1 F^teba x
227 Gerardo EoiiMlez.-- Menia.
22  ̂ Juan de Villar.-—San Juan de Muro, «
229 Juan Loustanón.— Zaragoza,
230 J u a n L. S l b m e d 1J n p’, —Bi Iba o,
23 J Podro 1 lamas.— Clipinerfcím.
232 Raimundo M oren o— Valltcas.
233 Raiacl Campo.— Ccrvera.

Madrid 46 de Marzo-de 180ü.= E 1  A 1 m niatrador, B a rto 
lomé Romero- Leal.

Gabinete central de Telégrafos,

DIA 16

Relaavh L  ¡o tdeg iíu ij j  u uo han podido sê  enmgat i«
fí los dC3¡¿útíÍ\lfi'9E»

Estación de origen. MüoaLre y domicilio dul dehluoaíaflo.

Sanhicar de De 
rrameda. . . . . .

Barcelona. . . . . . .

Ge (J

Agustín De de se a,—S ~ íss,
Fabra.—Hotel Rom i u nte), 
Federico Rubio,—-Sin senas.,
María Canga-Araiiellcs.—Horquillo, L

Arrecife,. . . . . . . .
Gijón. . . . . . . . .  ,

Este.
Cor uña.. . . . . . . . . Jofro Jorge.—Jorr, e Juan 3, príncipe L

Sur*
Lar«do.., — Segundo Moler©.—Simón, 30.

Madrid 46 de Marzo de 488S.==Pof el Jefe d l Centro, Fa
cundo Fernández.

Secretaria de la Capitanía general de  Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publi'E&do en la Gaceta DE Madrijd, núm. 71, de 12 del 
actual, y xn los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz 
y de Mákipb números 50 y 64, de 1 1  y  13 del mismo, el anun
cio para subastar por segunda vez, y con carácter urgente, la 
adquisición úe 23.000 kilogramos de cal hidráulica necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se hace saber é cuantos deseen in
teresar e en esúa licitación que el remate tendrá Jugar en .esta 
capital y Comandancia de Marina de la provincia de Aíálaga el 
día 83 del corriente, á las doce de su mañana.

^ r  ruando 4 í  de Marzo- de. 1885,«—Camilo Carlier.
-S

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a

d e  C a s t e l l ó n

Ib T Jb ^ 0  i .. G * 0  x i U 1  .i %v a J a kli IJi h u i de Je 
A^mptovincia oí a ¡«‘ iud.de lo dkuu ]xn* 1 « ¡nuil ii
t ' Of i  AOAClíb t iP ]  V i  A1* b^A L0M L'Olkl. lio b OVU U»IUXmI C i 81 I,
iix i put L  ̂ l i , • de pa-'o t[iie o ct auuu e¡\ 1 1 hO del uklt
por j ' p tvo  ; ci ' f l ¿ i fb‘ ío , mu i , I tii e i 4 pt o, mamu pov ihl
rnnr -M*bA k  ^  t ' ^ o o 1-.' 1 * j*k  tb ’ 86 n o  fllll 3^ 1 U'om¡n1 , OíHCH'M
po xLlaío al ó yimíaiotcuto de \ 1 QxTr 1 o ilol \ ul, llu 1 1 su!o 1 \ 
UMxicJus; aniiAcbnuk^e dkbo l \ü 'Ajo huí ¡ . h.u t i¡\ un >\¡A
USIA bu Ó ’ b  r(: í ' A I 1 f i u b  i b  , Í Mol |(1' . U lU L  I1 l'
ciburo. 3 j i r'] n de 18(G  ̂ «J sd , Hel rop! uiVMubu '11 ̂  ln 
expiuocn i í'cja d o l í  Je bn ro Jí 187 i,

NÚMEROde 
las cartas

de pago.
FECHAS DE LOS INGRESOS

IMPORTE
Pesetas. Cénts.

417 2̂ ’ du teuyu dt itete! ........ n\w
122 77 ile «1 nuo de ul ,, , . , , 45 L ili
165 i Ú de Jirni i ile mi,.....................
171 Jfii de junan no i i L , , ,, ,
2te 7 fie Julio de id . . i , , . ,  , * k.. m i
V12 Id, ni n i . , B. , . , m i
2J3 hhui u l . . . . . : 3*00
te f 1! ia Ul.............. 4*07
2Jh luein id............... *, , * , t , 71te
,i7 lid lil lite . . . . . .  y . . . . . .  . . V , , . , , 4 07
JS 1 km ul. , , ,  .................. , . , ,  . 7'Ofi
216 Idem id............. ... ,. », , , , 14 ‘70
22;I 9 de ul, id ,, * * . 7‘tM

Ideju ul......................................... 20*38
46 i . 1 ’ de Nm\ ¡i i obre de 1 fii 0 ,, *, . Í23GG
320 18 le Ifiteuiultre de ul ............ .. Sifitell
3u2 * 26 de Junió de 186J........ 738*81)
J i 36 de Leu ¡i uibee 6e u l . . 782M8
188 28 de Di i lumbre • o ute .......... .. 570-H1 -
561 30 de Diciembre de 1867. 4.791*11

Crskllón 10 de Míu ô de IH8k~-=El Jleb godo de HeoIenUA, 
P. 0 M, Pedro Ortega.  ̂ 3488—M—2

S uperintendencia  de las m inas de i  o  i e  
ú is  a l i s m i é i i .

A las doto de la maña na del día l i  del pioximo mes de Abril 
tendrá lugar ante la Junta de subes res y en el despacho de esta 
Su peri a tendencia y siiiiiiltáneiirneiim en C Guiad Real en la 
Delegación ele Raciench, le primera licita cien publica cara con
tratar el servicio de habilitación y reposición de la herramien
ta que se mnpiee en las excavaciones interiores y exteriores de 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4885 
á 4888, bajo el tipo máximo de 4 pesetas 80 centhms por cada 
400 pesetas del importe que arrojen las excavaciones interio
res que se verifiquen por contrata y á destajo, liquidándose 
para conocerlo á los precios de tasación y no á los en que se 
adjudiquen, quedando subsistente é invariable para el abono 
el de 40 pesetas por cada 400 pesetas del importe de l^s exte
riores que se practiquen por iguales conceptos, liquidándose 
también de la misma manera, y demás condiciones del pliego 
que se hallará de manifiesto en la Sección administrativa de 
esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

Mo se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre l i ó  conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta di aechándose las que no lo estén, y se acom
pañará e cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pa3o que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto lx cantidad de i.OüO pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible dt 1 Estado. Pi resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto en 
las mas ventajosas pora la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva tos por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese me
jora se declarará el remate á favor del qut, hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior 
y del resultado di la subasta simultánea.

La fianza ron.sk firó en 2JHJ0 pesetas en metálico ó su equi
valí rile en papel ovi Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia rfi público para gobierno do las personas 
que deseen i rite res o rae en la subasta..

Almadén i 3 de Marzo de 4885.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe drJ pliego de condiciones para con
tratar el servicio de linbilit .ríón y reposición déla herramien
ta que se emplee en Iris excavaciones Interiores y exteriores de 
Jas minas de Alrn,’ den, correspondiente al año económico do 
HJfó a 1888, le compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
al prci io de  |i ¡ vi /  ar'n por letra) prsetas y , . .  cénti
mos por cada 40Í» pesetas que arroje el imperio de las excava
ciones interiores que se verifiquen por contrata ó á destajo, li
quidándose á los precios df teeactón, quedando s bsísteiito el 
determinado en la cnurljcióii 7 / ni de lo* cu tenores.

(Domicilio dr! que sumribo, fecha y firma.) 2091—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yu n tam ien to  con st iu c io n a l  de E strada 
(P ontevedra).

La Gccrctsria de esta íluslro corporación, dotada con el 
sueldo anual de 2ROO pese se halh vacante por renuncia 
del que la servía, y la que en sesión del día de'ayer acordó 
provístar en propiedad.

Los individuos que reúnan 3a  ̂circunstancias prevenidas 
en el arta 1®3 de la vigente ley Municipal pueden presentar sus 
solicitudes documentadas dentro del término de 45 días, acon
tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  m  M a d r id  
y Boletín oficiftl, de cuyos documentos se les ehrá el oportuno 
recibo por la Secretaría juterina.

\ illa de Estrada í2 de Marzo de 4883.—-El Alcalde primer 
Teniente, Joso Pereíra,*=?Por su mandado, Jndalec o Fernán
dez de Quevedo, Secretario interino. 3520—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  S o r ia .

AuiuvíZatuj- pGi Real orden de 2b do B’ .  ̂.*j  < re cíe ic»84 is> 
t j v u i k 1 d l ‘  cb*Tc y íu’qu k ’dn de máquiñas, tubería y 
ik'Uas í l\\ |n.*í \jreo Ir el' vación de aguas del no D» ero y abas- 
tu admito l « i 1 1 eioib-n, anuiioíau las subastas simultá-- 
in i ,i d 1 1 'm, , q; v. tendidn lugar á las doce de la mañana
tlol ilii 18 J'  V " (i v"i\i vo el Gobierno civil de la provin- 
«fia v rn eMa i 1 » ( 'onnsnr’ 1 ante el Sr. Gobernador civil y 
el hi lu Ay» oh nn. mo rc-.u\j,on te, en la forma siguiente:

í 'V ven lea . ¡ ■*' ► r \ su’ b? parcial para la eonstruc-
inón del itejvnik de distribución deúguas, el de toma, filtro, 
iMititmiiuMH ui outiv estos ños u bu ni es, excavación de zanjas y 
udiM|UUi 1 1 ' fkii l n * * Ib s per . i , oiororion de la ci hería, cuyo 
pro1 líjete f o t 1 d k ifi0fil n* 'H»o?on 78 céntimos.

Ailjniln ub» iu’ovisb'ntemenm le mib0 a anterior, se proee- 
lleve u I i nú lu a. 'qu u n o  i «h nm on t nabería, bocas de r i e - 4 
up , Hat k Je F  teuupiu i n s, *u rt  ̂ monumentales de v e -  
1* s 11J id, i h  K { ' 're 11 iustefieel u de 1 ^m á rr íaa s  y colocación 
ilu la hth uku s1 mm J pres'qn*“ ?fio ele 58.868 pesetas 28 cén
timos,

S íu' tuium i efiMuesinS snbmtes habrá de consignarse 
en IV1 tuluo ó e i te  ̂nbte o r  al tipo oficial de cotización 
un te Depon! m mrnvqu* ó en la Caja general de Depósitos, 
te o por i Hite! 1 Inte'te ti 5.1 j esio respectivo, quesera
de 2.310 69 pe ,e s p km lud 1 he de aguas, y 848‘44 
¡uta h do 1 su f*qir r s tub c e

Abiei t m les mib les y ieteos les presupuestos y pliegos de 
ccnidk mu «q no ud 1 i u'au durmme la inedia hora siguiente las- 
píopoMcnte  ̂ qn ' sm pi mmterq optando á una ó á las dos su- 
L»estem uaí.vfi, d is con mreglo al modelo que se inserta á con
tinué etern nr ' upañ díio de la cédula personal del interesado 
y inte nardo d te denm ’ o que r ’teer se expresa, todo bajo sobre 
tonudo ui e1 cual a  ird ’que la subasta ó subasfa's á que se 
#pt;a*

iNumcraJnm p r  la Preside icia estos pliegos según el orden 
do pívemeetev y tiascuii' Jo el termino de recepción, serán 
abteium por el m i s o  orden, sdmitióndose las proposiciones 
que Uaien los requisitos in lerdos y cubran ó mejoren los ti
pos de priscouesto y dcrech temoso las que no se encuentren 
en te ■* usa c u  u B; cr> cu- L pilera de las subastas ocurriese 
iinjx te. su abura J citoo)óíi mteuaj por término de 40 minutos 
eifin k'S lnmnvades m  las proposiciones que lo motiven, ad- 
judicáudoLU xionahncntc te que haga-mayor mejora; y de 
ne Jrieim o aun 'te cuy: pfiego tenga el número más bajo de 
prest litación.

La MuinmL planos, presupuestos y pliegos de condiciones 
quedan exmm 1 'S te público desde esta fecha en la Secretaría 
del h y ir ira1 rntem

Soria i i de Marzo de i885.=El Presidente accidental, Tori- 
bio Anton.«=El Secretario, Hércules García Morales.

Modelo de proposición,
D. N. N.? vecino d e . . . . enterado del anuncio inserto en la 

Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de 
Soria, fecha.. . . para la construcción en subasta pública de 

,1as obras, máquinas y demás efectos que comprende el proyec
to facultativo para la elevación de aguas del río Duero y abas
tecimiento de la ciudad de Soria, se compromete (aquí se ex
presará claramente las obras á que se hace proposición), con 
sujeción estricta á los pliegos de condiciones y dicho proyecto 
por la cantidad de . . . . .  (se expresará en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) X —4401

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Juagados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Exorno. Sr. Doctor D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Vi
sitador eclesiástico de Madrid y Vicario del mismo y su par
tido, se cita, llama y emplaza á José Castellanos y Fernández, 
natural de Infantes, provincia de Ciudad Real, viudo de Re
migio Benito y Ortiz, para que en el improrrogable término de 
12 días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esto edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del in
frascrito, para conceder ó negar con arreglo á la ley su con
cejo á su hijo Felipe Narciso Eusebia Castellanos y Benito 
para el matrimonio que proyecta con Gerarda González y 
Suárez* con apercibimiento de que si no comparece en dicho 
tiempo se dará al expediente el curso que corresponda, sin 
más llamarle y emplazarle.

Madrid 9 de Marzo de 4885.=Elías Sáez. • 3524—M

J u g a d o s  m ilitares.

BARCELONA
D. Leopoldo de Béjar y Mendoza, Coronel graduad®, Co

mandante de infantería, y Fiscal de la Capitanía general de
este distrito.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de la 
verdadera solvencia ó insolvencia del ex-Alférez de caballería 
R. Ángel Rodríguez Ballesteros pora responder al cargo de 
453‘Üi pesetas que adeuda á la Comisión liquidadora de cuer
pos francos;

Lsando de la jurisdicción concedida para estos casos por 
las Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente llamo, cito 
y emplazo por tercer edicto á dicho D. Ángel Rodríguez Ba
llesteros, señalándole esta Fiscalía, sita Pasaje de Belloeh, nú
mero 7, donde deberá presentarse dentro del término de 40 
días á dar sus descargos.

Barcelona 40 de Marzo de 4885.=E1 Coronel, Comandante, 
Fiscal, Leopoldo de Béjar.=Por su mandato, el Secretario* 
Isidro Val era. 3345—M

BILBAO
D. Juan Jiménez Conde, Teniente graduado, Alférez Aban

derado del primer batallón del regimiento infantería de Zamo
ra, núm. 8.
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Habiéndose ausentado cío Alcalá la Real (Jaén), donde se 
llalla con licencia ilim itada el cabo primero de la quinta com
pañía del segundo batallón del citado regimiento Ramón Rivas 
Llanos, natural do Yigo, parroquia de Santiago, Ayuntam iento 
de ídem, Concejo de ídem, provincia de Pontevedra, avecinda
do en Valencia de Don Juan, Juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de León, hijo de D. José y Doña Tomasa, á 
quien estoy sumariando cor el delito de no haberse presentado 
á pasar la revista otoñal en el mes de Octubre próximo pasado;

Usando de las facultades que el Rey (Q. f). G.) concede en 
.sus Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del E jé r
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado cabo primero Ramón Rivas Llanos, señalándole 
el cuartel de iníantería'de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 80 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á.dar su descargo; y de no presentarse en 
el térm ino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Fíjese y publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  Madrid y 
Boletines oficiales de Jaén, León, Pontevedra y esta plaza para 
que venga á noticia de todos.

Bilbao 9 de Marzo de 1885.-—Juan Jiménez.—El Secretario, 
Silvestre Cantero. . 8516— M

CEUTA

D. León Reina Gómez, Alférez de la cuarta compañía del 
segundo batallón del regimiento disciplinario de Ceuta, Fiscal 
en comisión.

Habiendo sido llamado á las armas, y no habiéndose pre
sentado á este cuerpo el soldado de la compañía depósito del 
prim er batallón del mismo, con licencia ilim itada en la ciudad 
de Málaga José Pérez Bonifás, á quien instruyo sum aria por 
falta de incorporación á banderas;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas ¿, los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Reina 
en esta plazo,, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 
80 días, á contar desde la publicación del presente edicto, ád a r  
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y.se sentenciará en rebeldía.

Ceuta á 6 de Marzo de 1885.=León Reina Gómez
3318—M

J u g a d o s  el© prim era instancia.

CELANOVA

D. Manuel María Hidalgo* Juez de p r’mera instancia de la 
, villa y partido de Celr.nova.

Por el presente se anuncia la m uerte sin testar de D. José 
Bernardo Agustín A Rearado García, soltero, de 64 años de 
edad, natural y vecino de esta villa, ocurrida el SO de Diciem
bre último, y cuya herencia reclama el que se dice su primo 
hermano D. José Francisco Posadas Alesi y Alvarado, soltero, 
de 65 años, cesante, y vecino de Madrid; en su virtud se llama 
é los que se crean con igual ó mejor derecho para que com
parezcan en 'este Juzgado á reclamarlo dentro de 30 días, con
tados desde la inserción del presente edicto en el Boletín'oficial 
ele la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d »

Dado en Cela-nova á 7 de Marzo de -í885.^M anuel M. Fidal- 
'"go.^Ante mí, José Vázquez Pez. X —1898

JAÉN

D. Enrique Hernández .Lobato, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Por el presente cito á los acreedores á la testam entaría de 
D. Pedro Soto y Riüz, declarado en quiebra por auto de £8 de 
Febrero próximo pasado, para que bien por sí ó por medio de 
persona autorizada con poder bastante"concurran á la prim e
ra  jun ta  general que ha de verificarse el día 24 del com ente, á 
las doce de su m añana, en la sala audiencia de este Juzgado; 
entendiéndose esta citación para con aquéllos que por ignorar
se su domicilio no han podido ser convocados en la forma que 
previene el arí. 1.083 del Código de Comercio.

Dado en Jaén á 7 de Marzo de 1885.—Enrique Hernández.— 
Por su mandado, Miguel Casanova. X—1400

MADRID—CONGRES®

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez interino de instrucción del d istrito  del Congreso de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza por un solo edicto y tér 
mino de 10 días, á contar desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, á Carmen García, de 17 años, n a tu ra l 
de Granada, cuyo paradero se ignora, para, que en dicho té r
mino. comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, sita en la 
Casa de Canónigos, plaza de las Saiesas, nú ni. 8, á responder 
de los cargos que- la resultan en la causa que se la sigue por 
defraudación á la Hacienda; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Marzo de 1885.—VA B.°—Gregorio Vicent.=~El 
Escribano, Rafael Valdivieso. J—2164

MADRID—LATINA

En virtud  de autos que por el Juzgado fie p rlm .ra  ir  Rancia 
del distrito de la Latina de esta Corto y mí Escribanía sigue 
D. Adrián Hernández y Vila con D. T r e v e r  Cunarte y Guaicto 
sobre pago de 3.750 pesetas, sus inh cor 3 lera Vos y rcsU s fue - 
ron embargadas las siguientes f in ca   ̂ q i  o sn  pm bban 'd re n  cea** 
das á la seguridad del crédito:

Una mina de plomo titulada Adrián, en término de pueblo 
de Barambio, partido de Amurrio y paraje llamado Pozueta, 
de 77 pertenencias que componen 770.000 metros cuadrados.

Otra mina de galena y blenda, en el mismo término y pa
raje llamado Arpe y Rotabarría, denominada Amador, de si ote- 
pertenencias que componen 70.000 metros cuadrados.

Otra mina de plomo y blenda, titu lada la Terrible, sita en 
los mismos termino y paraje, con 36 pertenencias que ocupan 
360.000 metros cuadrados.

Una casa sita en el pueblo de Barambio y paraje de non), fi
nado Rotabarría, señalada con el núm. 33, que mide da super
ficie tres áreas y SO ceníiáreas.

Una heredad en el térm ino de Calderosín, que ocupa una 
superficie ele 11 áreas y 27 centiáreas.

Y un edificio construido en dicha heredad y quo es anejo á 
la misma, que miele 22 metros de longitud por siete de fondo, 
y apareciendo en los libros del Registro de la propiedad ser 
los actuales dueños de dichas fincas D. Carlos Edeimann y Ro - 
biiison y D. Vicente del Sol y Veván, Marqués de Valle de Tojo, 
cuyo paradero se ignora, cumpliendo lo acordado on providen
cia de 24 de Febrero último, se les requiere por medio del «...re
scrito edicto, para que dentro del término de 10 días paguen á 
D. Á irián Hernández y Vila el capital de 3.750 pesetas que 
reclama, ó en otro caso desamparen dichos bienes hipotecados, 
con objeto de seguir procediendo contra ellos.

Madrid 5 de Marzo de 1885.—V.° B.°=E1 Juez, Gregorio 
V ieito .=E l Escribano Pedro Sáinz de Aja. X—1301

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Esteban Paullada y Moreno, Escribano público de este 
número.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia de este par
tido y por mi presencia se han seguido autos juicio declarati
vo de- mayor cuantía á instancia D. José María Pérez y 
González, vecino de Sevilla, representado por el Procurador 
D. Ramón Varela, contra D. José Martínez y Gutiérrez y sus 
sucesores y causa habientes en la propiedad de las casas situa
das en esta ciudad, calle de Durango, números 12 y 14, sobre 
cobro de 10.9.83 rs., 75 cénts., por réditos caídos de un censo 
impuesto sobre dichas casas, cuyos 'autos tuvieron principio 
en 28 de Agosto de 1884, y seguidos por sus trám ites regula
res y de derecho, en rebeldía de los demandados, recayó la 
sentencia dfinitiva, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

«Sentencia.—En la ciudad del Puerto de Santa María, á 26 
de Febrero de 1885, el Sr. D. José María Py y de Puyade, Juez 
de prim era instancia interino de este partido; habiendo visto 
este juicio declarativo de m ayor cuantía seguido a instancia de 
D. José María Pérez y González, vecino de Sevilla, y en su nom
bre el Procurador D. Ramón Vareta y defensor oí Licenciado 
D. Francisco Nicoláu y Chevaseo, contra D. José Martínez y Gu
tiérrez y sucesores y causa habientes de éste en la propiedad de 
las casas situadas en esta ciudad, calle de Durango, núm e
ros 12 y 14, sobre cobro de 10.283 rs. 75 cénts., por réditos 
caídos desde 15 de Julio de 1870 hasta igual día de 1884 del 
censo de 900 rs. de renta, impuesto sobre dichas casas á favor 
del D. José María Pérez, como Capellán de la que fundó D. Pe
dro de Turnes;

Fallo que condeno á D. José Martínez y Gutiérrez y á sus 
sucesores y causa habientes en la propiedad de las casas cr
esta ciudad, calle de Durango, números 12 y 14, á que paguen á 
D. José María Pérez y González la suma de 10.283 rs. 75 cénti
mos, con lo demás que se adeude hasta el completo pago de los 
réditos del expresado censo y todas las costas, y luego que 
sea firme esta sentencia, proceda se por la vía de apremio al 
embargo, aprecio y venta de las referidas fincas.

Publíquese en el Boletín oficial de la provincia y G a  c u t a  d u  

M a d r i d ,  además de fijarse en los sitios públicos de esta ciudad.
Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo proveo, 

mando y firmo, José M. Py y de Puyade.»
Los partieulres insertos concuerdan con sus originales, á 

que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, firmo 

el presente en el Puerto de Santa María á 6 de Marzo de i8 8 5 .~  
Esteban Paullada y Moreno» . X—1892

NOTICIAS OFICIALES

d a s  E e n se n se .

Balance general de la Sociedad corresmnáieníe 
al ejercicio de 1884

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- --------------

Material de la Sociedad: por el establecido . . . . . . .  73.944*83
Géneros en almacén: por ios existentes  ............... 13.658*03
Muebles y enseres: por los id .......................... .......... ;  ̂582*51
Carbones: por los i d .....................   . . . . . . . . . . . . .  35.429:77
Ayuntamiento: por saldo á su c a rg o .. ...................  -148.747 63
Varios deudores:'por saldo 4 cargo de varios . . . .  438.132*19

707.40-4*36

PASIVO
Capital: por el representado por 680 acciones  325.000 _
Fondo de reserva: por importe de este fondo   42.747*78
Varios acreedores: por saldo á favor de v a r io s .. .  214.976 60
Beneficios por liqu idar....................... f .  ................. 124.769*98

707.494*86

Réus Sí de Diciembre de 1884,

Inventario de los géneros que se expresarán, pepene cientos á 
la Sociedad, Gas Reussnse, lomado el día 31 de Diciembre 
de i 884

Pesetas.

Sección 1.a—Tubería y piezas para canalización, c 4.331‘43
[dern 2.a- Material para alumbrado público... . .  i.527‘37
Idem 3.a—R etortas y piezas re frac ta rias . . . . . . . .  1.902‘10
ídem 4.a—Ccntadores y m aterial par-a ram ales.. .  8.138s50
ídem 5.a—Objetos para el servicio de la fabrica. - 612*25
ídem 6.a —Productos elaborados y cal. .................  2.146*38

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . .  13658 03

Réus oí de Diciembre do 188-4—Por el Gas Be-úsense, el 
Administrador, José Simó.

1). Juan Sarda, Secretario de la Sociedad Gas Re úsense. 
Certifico que el balance ó inventario que antecedan fueron 

aprobados por la jun ta  general do accionistas celebrada el 22 
del actual.

Réus 25 de Febrero de 1885.—Juan Sarda. X—1390

S ociedad  d e l C a n a l d e l B it.ávo,

Balance en 31 de Diciembre de 1884 ap-abade ñor- ¡a ja. aís <,e~ 
neral de accionistas celebrada el 28 «U Febrero de 1SN>.

Pealas.
ACTIVO — --------------

Concesión y inlmIr.isiración.. . . . ............   1.952X51*90
Expropiaciones.....................     351.853*22
Exp lunación . . . . . . . . . . ........ ..............2.5*75.86412
Túnel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c. . . . . .  233.003 33
Obras de fábrica y accesorias     c . . . . . . . .  518 886*71
Puente acueducto  ..........  206.27§*53
Depósito.................. .................. . . ................ .. 522.14! *48
Distribución        . 1.060.032*38
Presa  ................       215.757
Toma de aguas  ............      72.090*09
Defensas................        1.545*69
Varios ..........      169.991*25

T o ta i.  ................. . 7.828.995*70

PASIVO
Acciones.. . . . » .............................................  2.000.000
Banco general de M adrid  . . . . . . .  5.828.995*70

T o t a l .............................  7.828.995*70

Madrid 28 de Febrero de 1883.=Dos Administradores, ei * 
Marqués de Somosancho.=Luis F. de Heredia. X —1395

B ásico d e  P ré s ta m o s  y  B s s ra c n io s .

Inventario balance en 31 de. Diciembre de 1884, 
aprobado en junta general ordinaria ■ de accionistas el día 

7 de Febrero de 1885,

Pesetas. Cénts.
ALTIVO ---------------- -

Acciones.. ................... . . . . . . . . . ___ _ 53.100.000
Suárez Incián y Compañía, cuenta cap ita l  1.000.000
Caja, existencia en efectivo  ......... . ..........   2.328.442*72
Préstam os con garan tía  . . . . . . . . . . . .  , . . .  1.852 908*40
Efectos á cobrar. . . . -----. . . . ____^ . 750 958*24
C artera  .......... . .............. .. 1.604 850*37
Operaciones por nuestra c u e n ta . .........   16 967*76
, 'ora por cuenta a j e n a .  ___ 2.452 586*23
V, ríos deudores................ .................. . . . . . . . . . .  1.452.145-91 '
Mobiliario . . . . . . . . . . . . . . .    . . . . . .  50.0: 0
r L nce . . . . . . . . ........ ........................ ....................... 1.09 ¡ .786*76
Inm uebles ....................    186,378*42

46.123.024*81

PASIVO
Cuentas corrientes de Caja . . . . . ................ e . 4.965.448*49
Depósitos.. . .   .........’.................. ....................  72.165*50
Banco de Barcelona.  ........ ... 250.000
Fondo de previsión. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  300 OGO
Idem de reserva.. ................, . . . .  46.636*16
Cupones do acciones.  ..............., . . .    1.267*50
Corresponsales.  ...... ............................................. 9.9í>5 27

’ Obligaciones á .pagar  .............. . 3 i.116*35
Beneficios por liq u id a r ...................     440.485*54
Capital ' ............................      40.000.000

46.123.024*81

Barcelona 4 de Marzo de 1883.^Por el Banco de Préstam os 
y Descuentos, su Adm inistrador, Rafael Lluis. X—1397

S o c ie d ad  n iú t i i a  d e  p r o p ie ta r io s  p a r a  la  e x t r a c c ió n  
d e  le tr in a s .

Inventario balance de la misma en 3 í de- Diciembre de 1884,

* , Pesetas. Cénts,
1 ACTIVO------------------------------------------------

Terrenos y construcciones, ......................... 856.880*05
Material fijo y m ó v il, -  .........................  242.322*52
Caballerías..    57 000
Mobiliario . . . . . .  ........ . 8.845*76
Gastos á am o rtiza r.  ...............................  109.546-24
Acciones en c a rte ra .. . , . ........................... .. 123.000
Depósito en g aran tía .* *...... ................................... 11.373*08
C a j a . .  ................    33.872-87
Deudores varios. . . . . . . . . ....................................   44 025*51
Existencias.................* . . . ...........   . 46.252*92

T o t a l *  ............................   1.505.120*95

PASIVO
C ap ita l.    ............................................................... í .375.000
Varios acreedores......................    45.845*20
Fondo de reserva 3.630*04
Daños y lucros.  ......................     80.645*71

■ T o t a l .   ....... .. i  503.120*95

Barcelona 81 de Diciembre de 1884.™Por la Sociedad m útua 
de propietarios para la extracción da letrined, el Adm inistrador, 
Francisco Galofrc, X—1898
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Banco regional valencian o .
El Consejo de administración de esta sociedad ha acorda

do convocar á junta general ordinaria cíe señores accionistas 
para el día. 28 cié ios corrientes, á na una cío la tarde, en el do
micilio social.

Para poder tomar pulo en los n u b lo s  de i*ta junta es 
necesario depositar pré\ m  1c. con ray-vó • a Fí; estatutos 
y reglamento de la Soci \ or lo ms 75 rec\ oes de la 
misma, en sus oficinas sitas en esta < "udad, - , ; 1 lo Villarra- 
sa, núm. 4.

Ei depósito de acciones para concurrir á la junta podrá ve
rificarse desdo hoy hasta, el 26 de i actual, todos los días no fe
riados, de nueve á doce de m 11 n.

Los señores accionoFs o «». 0 siten ruis ardores deberán
recodar sus papeletas de tri t«tv -i pare dio lia juma los días 26 
y 27 de los corrientes.

Valencia 10 de Marzo ele 488o.--~ El Director de t nv no, Fr an
choo Peí Leer. X — 1398

Bolsa de M adrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e  d í a  1 6  d e  M a r z o  d e  1 8 8 5 ,  c o m p a r a d a  c o n  

la del día anterior.

c*>imo .\t: comi'.ho ;

FONDOS PÚBLICOS ‘ '''!L'“ÍÍ
■Jín U. DlííS
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Cambios oficiales sobre plaz as del Reino .

| baSto j j psasFiCis !
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Mcínv,  \8 í ® u L e a . |  ipl |
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A vila.. . . . . . .  ‘ 4|S i » Murcia,. . . . .  j -hS ¡ ^
g^isjez,-.., ■; " ' i - ... J' | •
¿íírcuolóuu. , .  '̂8 ■] <r- l tHUeuo,. ,..,. ? *1 vh l ■<■
IM'jar. í V7 ' ■ ■ Polonria. . v j ,.5 | . «•
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f^rce-v. .i 4t4 *' I p?*n? piona.., j | ^
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-r v  ̂;l  Sc:besuúí4.. X ! «
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UÓI'doh-jl. . . i i ií;:> i ¿ ( bicl. Ole. U T4 3>
C&Tvñ* * tu? í «• . . ■ . L’4 >
CueR<?á...,.y 4 4y4 i - ñ^govía  i ¡2 »

 ___  ̂ ------  -i >3 »
■ rsr^ 'í... ■ ' 4t4 I ,* Soxhí .  ........ Í-U:
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ií^iro   | ■■ j! Tudeia  , f v;b. ¡ -¿

' hiÁCiV u. , -  4|4 ¡ ■■• '.'iUuecia   f 1 ;;s | »¡
Huesrj» . . , .»  -1A \ * U ?;'M'íridolíd ,. I í ;4 i •»
irác   4f4 :; r. | V^go     ri P{8 j »
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Bolsas extranjeras.
P A R I S  1 4  D E  M A R Z O

e honda pexp. n\ * per i 00 exv S; • 61'65.
?• Idem íd. id. ie m r o r .. . . .  c... I ^
J Idemámnori ¿á 4 por -;¿00. , á »

Fmuo^ &' r : g pCv Ô'O ©xUuúuí  á »
? Bcuds: amerb a?  ̂ por 4 00... ., V »
' Obn&aúotim de C u b a , á  472*00.

' ,  ̂ •• 4 -cor 406. á 82‘ 20.
fmaos rrw czm ... i i} por iOCC. v, . ,, , r i .  á • 4 4O‘0O.

Comsu’M-jdcs iagiuein  ............. ú 03 5^6.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, a nd % fíMifea, diss., 47‘50.
h i 'ñ ,  á o hí i ü  ñsta, fr... 4 97.

O bservator io de M adrid.

Observaciones metereológicas del día 16 de Marzo de 1885.

í / l
5 * , 17. 1 r ' ? S* i1 *■' 8.0
15 iñ ;  u SxRB.cc2ót

m^jk, . v<d;t4  í i
J # t* ) $ VT " h c!?ise áfei ^ i s>

« ¡ -r - * ^  * 7 . j n*" ""ij

ftgpUw.* 710*77 II 3‘B ao ^ ------ - Cftlm* .í C.asi cub •
3 g’ lo o 7*LSI I] . 9'8 61 :;ESE. . .  Brisa .. Casi desp.0

d m .. 74 4-24 ff 4 3-4 7 2 ;:E. ídem.. Nuboso.
3  debato-* 709*'2 |l 42*7 8 5 f;K .Idem.. M.nuboso.
$ ñk h- * ..  7CJ58 u 9*8 6 4 -̂iSE . ,  r ¡don?. Idem.
9 ¿fv LÍ si; 5. 7 ’ 08 I 6 4 5-0 |tE^E... 14- fig-l Casi desp.0

Vmper Atara máxima del aire, á te sombra,.  . 439
m'aim*»»*  ..................................   s 2

DifemiiCia... •. . .»* <> • o 4 - *» 4 4 *7
WempersMn máxima a! Sol, á dos metros de la 4¡em . • 23*2
Mem ídl, dentro de ima esfera de cristal.. 44*9

BifcTeatóá..#oo..*»    ' 24*7

T.fX7:pC'r¿t!árp-. á délo fecv*b!crtcT ju t̂fí í  U
tierra ves(6t«l ó laboraba. ............. . . . .o . . .  23’6

, , , v     0 2
Biíoraacña, . . ,  ....... . ,• 23*4

v̂ U-̂ Ktad dc3. víí-?}tn, 3a?? S4 hora? (Iriló-
tóoVrogn------- -------------------------------------------   254

iúulmvión .baro?p.cirica, fel (níhímetros) 3 á
(.huís ;ñ.h, oo>¿ roíjpecto á k  onsaia muza, á U.% naevu 
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I :í
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f 7l j
í .
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Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Gerona, 

Guadalajara, Salamanca, Segovia y Valladolid.

Ayuntam iento constitucional d e  M adrid.

De los partes remitidos por la  Administración principal de 
7ri.,u.,'.h ;'-oe püYl:do&< Yniürveocióu dui Merou-Io de gr^aou y YI» 

«u > , i 'A !d r^rdVj! ufr , . .  - ,, ,
■iu consumo en el día de ayer loo siguientes?

■.voUiv de vaca, de. 1*60 á & p?;setas eí Yuioev^^v,,
/diun de eamero, de í r,B0 k.% pesetas A hilogr^ vuu 
.o, - - r  'd, ó* i*>oa , ,mímo¡  1 -

Idem de oveja* de í*S0 á 1*60 pesetas el kilogramo. 
deeuYoe- da cerdo, dv i ¿ ó'va posoUvj &1 x?íugrcjeo 
fookvo añejoYds % á 2 M0 peuñtas el kHogramo*
Idem fresco, do d £70 á MSÚ pesetas el kilogramo, 
ídem en canal, de i*62 á 1*06 pesetas el kiiognu'om 

. Lomo, de íribü á 2X5 pmstm el kilogramo, 
tkm.óru de 2 sb0 á i pusetos el kilogramo.
Paiu de G'32 á 0¿i0  pesetas el kilogramo.
Garbanzo^ de O'cn é. í ¿30 pesetas ei küugr&mm 
Judías, de 0*70 á OVÓ palmas el kilogramo.
Arroz, de 0X0 á 0*80 pesetas el kilegramc.
■,:Tj o, de Í/Y' v ¿'X , a • . mcu k«!f/ Krii^  .
Oarbón vegetal, de 0*20 á 0fc2 2  pesetas eí kílogmnm 
Idem mineral, de 0'08-á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07- á CK)8 pesetas el 'kilogranio.
Jabón, de Í W  á i ‘h'0 pesetas al. ki1 »<;rcuno.

- Patatas, ds 0*14 í  0*20 pesetas el Irilvmamo.
.hesite, eto.íVO i  1*20 pesetas el 1 1 v de 1 0  i  1 1  el de-

i no, de 0*78 4 C*s84 peseiaz el litro,, y de 7 á 8 el cieealit ríu
.V róhi , Yí- 0 ^ 6  é ld-0 ie ’ Y?y v ch tY2u i 1^ 0  e)

v-n-alitro. *
B sm  i5ye¿/a-da.?*

Vacas, 4 '2 .—Carneros,264,—Corderos, 4o.— Terneras, 99.-^ 
T o t a l ,  680.

Su peso' en kiogmmos, 47.018*730,

- Pmoiog á los tablajeros* .
Vaca, de 1*87 ¿ i *30 pesetas el kilogramo»
Carnero, á 4*76 á 1*80 pesetas el kilogramo»
Cordero, 4 1*80 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumo 
de arbitriosremAUin-wr los 'prodmios reemi&adps e% esta eapiial 

en ei día de ayer loe HguienUs:

rticacst&a£'}%, i iíévU. ‘Püshss «¿¡s | JFfe#, %é$Á&-

Y- j> (/ ,  ¡  1 . 5 4 0 * 8 7  s. C o r r e o s . .  * .  *  * ,  * ,  8 2 * 8 7
j 773*68 ! Matadero de vacas 18.009-82

“ u» 6 864*04 ] Idem de cerdos.. s 10.174*40
B i l b a o . . i  1.7i;8 B0 y, Pábriea áeí gas,, * ' *
m .j- í. ****,,.. r 1.7‘, ;B;4. iri  . eviaí.-. o .. «»•* ' 18848

^ 3 [V 3 38 -
, Í6i->Y67 "

Y u m .m  K v a l . , ,  , .  „ ,  2 226*80 | T o d a l .  * . .  h 6.829 So ‘

jú^cna 15 de- Marzo de ídalb

Form a parte de este núm ero el p lie go  13 del tom o I 
d e  las sentencias de la Sala segunda del T rib u n a l  
Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.- El tercer concierto vocal é instrumental dado 
en el Fríncspe AlTonso por la Sociedad que dirige el Sr. Bre
tón ha sido uno de los mejores que se han oído en 3a prima
vera actual. El teatro es l u y o  casi completamente lleno, y S. M. 
la Reina y SS. A A. Doña. Isabel y Doña Eulalia le honraron 
con su presencia.

En tre los 12 números ciel programa, gustaron sobremanera 
el lindo Bclierzo, que s q  repitió del Maestro Marqués; la o ver- 
tura do Siruensée; El motín, que se repitió también; La hosie- ' 
ría- de la aicUa, la Marche* fúnebre y La bendición y F inal; el 
bellísimo Estudio en sí b} del Sr. Monasterio; y finalmente, la 
gran marcha del Tannhcmser de Wagner, que fué tocada con 
maestría.

La orquesta inmejorable; el Sr. Bretón, como de costum
bre, atemísimo á todo. -

Está noche se verificará en el teatro de la Comedia el bene
ficio de la señora Doña Josefa Guerra, poniéndose en escena 
por última vez la obra en tres actos San Sebastián, mártir, la 
humorada cómico-lírica en un acto Pen ión de demoiselles, y 
ejecutando nuevos juegqs Hartz, el brujo americano.

En ei teatro Lara se efectuará esta noche el esfreno del 
sainete nuevo en un acto y en verso, original de un aplaudido
autor, titulado El 'ventanillo.

Ei monologo titulado La del principal, escrito expresa
mente para el ¡Yr. D, Julián Romea, lo estrenará éste en su be
neficio, que se celebrará mañana miércoles.

SANTOS DEL DIA

San Patricio, Obispo. y Sanios Teodoro y Alejandro, mártires.  

Cuarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses.

ESPECTACULOSTEATRO REAL.— A Las ocho y ' media— Función 92 de 
abono.-—Turno 2 /  píiT*—Remará.

TEATRO ESPAÑOL—-Á las ocho y media.—Función 462 
de abono,—Turno C ’ p'M\- - Vida alegre y muerte triste.—P e
rico el e m p e d r a d o r Tnkr ''odios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— Gran 
espectáculo por el * clíbre prestidigitador A. Herrinann.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— Fun
ción di de abono.—Turno 2 9 par,—Beneficio de la Sra. Gue
rra.— San Sebastián, mártir.—Hartz, ó el brujo americano.—■ 
Pensión de demoiselles.— .intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO. —A las ocho y media.— Eí postillón
de la R io  ja.

A las diez y medía.—Dar la castaña,— Billa.... y  palos.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—-A las ocho y media.—  
Función 46 de abono.— Turno 4.il~~I)ivorciémmos^—El Conde 
Patricio.—Inter medios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.— A Tas ocho y media.—En 
la iie i 1 como en tel cielo --'Música del porvenir.— Reservado 
de eño* .— En la tierra coyno en el cielo.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y medial—Función 76 de
abono.—Turno 1 .* par,— Juez y parte.— La diva.— El Conde de 
Cabra.— Confácto matrimonial.— Baile. ;

TEATRO L A R A -A  las ocho y media.— Turno i.° impar.—  
Misa de .tropa,— Chocolate y mojicón.— El ventanillo.— Los m ar-  
íes df las de Gómez.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
ála entrada dél paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para ios que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendosa y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.

IMPRENTA ILACION AL


